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PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS REFERENTES A LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PROMOTORA EKOPARK 

SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL ECUADOR” 

CUANTIA: INDETERMINADA QUITO, 14 DE ENERO DEL 2015 Di: 4, COPIAS ES. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015-17-01-02-P 

   

  

Personas Jurídicas de la República de Costa Rica, referentes a la conf fagión de la 
0 Esad 

Sociedad anónima denominada Tres ciento Uno Seiscientos Sesenta y Coste 

Ciento Quince Sociedad Anónima; Protocolización de los documentos que contienen el 

Acta de cambio de Nombre de la Sociedad Tres Ciento Uno Seiscientos Sesenta y 

Cuatro Mil Ciento Quince Sociedad Anónima por la denominación PROMOTORA 

EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA; la certificación registral de la compañía Tres Ciento 

Uno Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Quince Sociedad Anónima, instrumento 

otorgado por el Registro Nacional de República de Costa Rica, debidamente apostillado 

el 4 de Diciembre de 2014; la Protocolización de ACTA No. TRES DE ASAMBLEA DE 

SOCIOS de PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA; PODER ESPECIAL A FAVOR DE 

JULIETA TROYA MONCAYO OTORGADO POR LA PROMNOTORA AKOPARK SOCIEDAD 

ANONIMA; la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la 

Compañía PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA emitida por la OFICINA 

CONSULAR DEL ECUADOR EN SAN JOSE, COSTA RICA, el 9 de enero de 2015; 

Certificado de deposito para cuenta de Integración de Capital No. 0101022369397, del 

BANCO PROMERICA, Reserva de denominación emitido por la Superintendencia de 

Compañías con el nombre PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL 

ECUADOR; Copia de la cedula y papeleta de votación de la Sra. JULIETA TROYA 

MONCAYO. 

Sírvase de igual manera conferirme cuatro copias certificadas del documento 

protocolizado. 

En Caso de que corresponda, usted Señora Notaria, se servirá incorporar las cláusulas 

de uso y los documentos necesarios para la plena validez de este instrumento. 

 



PROTOCOUZACIÓN DELA CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE 
REPÚBLICA DE COSYA RICA, REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DENOMINADA TRES —- CIENTO UNO — SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO QUINCE SOCIEDAD ANÓNIMA 
CUANTÍA. INDETERMINADA. - 
QUITO, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
ESCRITURA NÚMERO: 2014-17-01-02»p 
DI 2 COPIAS 

     mii SEÑORA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SL auto 
CANTÓN QUITO: >,    
Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

los documentos que contienen la Certificación del Registro de Personas Jurídicas 

de la República de Costa Rica, referentes a la constitución de la Sociedad Anónima 

denominada Tres Ciento Uno Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Cuarenta 

Sociedad Anónima. 

Sírvase de igual manera conferirme dos copias certificadas del documento 

protacolizado. 

   

   

   n caso de yue corresponda, usted Señora Notaria, se servirá incorporar las, 

“cláusulas de usy común y los documentos necesarios para la plena validez de este 

instrumento, 
   

lo - 

DR. FRANKÍIN TOLEDO GUERRERO 
P—MatoN6 11382 C.A.P.
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Diressiin Vacioral de Notariata 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

  

  

.. LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTORIZADO DE 
- LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE 

* COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario 
z (a) Público (a) KRISSIA ALEJANDRA SABORIO MARIN, CEDULA 

112250902, CARNÉ NÚMERO 19830,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 

documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente: 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o tegitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, asi como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__aval__ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce 
horas cinco minutos del treinta y uno de octubre del año dos mil 
catorce, Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

Mn 
LICDA. KÍNDILY piLenez ARIAS 
FUNCIONARÍA AUTORIZADA 

pd : 

Y 
Curridabat. Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerias del Este. 

- 

  

Tel: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Conventian de La Hayo du $ octobre 1991) 

t Pals: Costo Rica Córigo: KADVORVHDXS 

(County - Paya [Code Coda 
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El presento documento público 
la pubs ocur Le prásont acto pubic) 

2. Ha sido fzmado por, Kóndly Panta Vilchez Añas 
(os besa Syrod by A be ages pará 

3. Actuando en cattad de: Abogada Regata de Noterios 
lActog be cacacdy al - Agsron en quebió de j 

4 Lleva elseñolesiimpllla dy Destoón Nacional de Nolanado 
(Seorz e mascara al Estoril de yc 00 dat 0] 

[ Comento y 
(Corted - Ateso) 

6.Er 0411/2013 5, En: Sar Josá, Costa Riva 
PRA) (Ole 3 

7.Por, Eduardo Cubero Barrentes Oficial de Autenlicaciones def MREC 
(B7-Par] Muniz of Ferelga Alfaz = Leusiere der Alíares Euangeros 

B,No,: 195479 
iVetor gumisor - Saus do numbro) 

   
   

  

Finma: 
[Signaturo - Signatro,) 

  

  

Nombre del ftuta: PROMOTORA EXOPARK SOCIEDAD ANONIMA 
(eras of io pasar Dl BIcamen = Pava dea litera ) 

Tipa de documento: — Autenticación de Fuma de Nogara Pública 
fTrpe ol dnnznent - Type dy cocament:) 

Núreero de hojas sutenticadas: 8 
(hamber el pagos — dorbre 29 pagoró 
  

i pr 

Esto apostila fi matan cdo 

certiica la autenticidad de da 

firma, la capacidad du 

ignatera y el sella o dmbre 

que ostenta, Ésta no co-tfica el 
contenido del documento para 

el cual se expidió. 

    

This epasota tegal von csly 

cerrhas  lheo signature, 152 

canty ol ias gaaer and the 
seal or somp it beses, li does 

mor cergaty he content ef the 
document for which at was 
usd 

A 

Cette aposalie / legalízoton ne 
certífe que la signature, la. 
cuatue en laqueíle le signotare 
de Pacte a agi, et le scegu ou. 

timbre dont eotacte estrevétu, * 
Elle na certífie pas le contenu du 

dacumetít pur lequelelica été 

émise. 

La autenticidad de este apostílis / legahanción puede ser verificada en: - The authenticity af this 
apostilla / legblizanon. may be venfied at - Vauthonticité de coto aposulle / Jegalizacion peut étre 

vérifiéo sur: http:/ Junvw.rree.go.cr 
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“Ta O hcenciana KRISSIA ALEJANDRA SABORÍO MARÍN, NOTARIA PUBLICA con oficina abierta en San 

[Flosé, San Rafael de Escazú, Avenida Escazú, Torre dos, piso tres, oficina trescientos nueve, CON 

CARNÉ DEL COLEGIO DE ABOGADOS NUMERO UNO NUEVE OCHO TRES CERO, CERTIFICO, en 
   

| ” lo literal por tratarse de copias y bajo mi responsabilidad: Que las presentes cuatro fotocopias 

numeradas del cero uno al cero cuatro que llevan mi firma y sello son copia fiel y exacta de sus 

originales, a saber en el folio cero uno y cero dos testimonio de escritura número ciento noventa y ocho 

otorgada por la señora Ana Victoria Kinderson Roldán a las nueve horas del veinte de noviembre de dos 

mil doce; en el folio cero tres copia del entero bancario número Cero cero cero uno cuatro dos dos nueve 

nueve ocho ocho cero; y en folio cero cuatro hoja de inscripción del Registro Público de la constitución 

de sociedad anónima con cédula juridica número Tres- Ciento uno — Seiscientos sesenta y cuatro mil 

ciento quince, firmada por el registrador número quinientos cincuenta y uno, Rafael Jara Villalobos, las 

cuales he tenido a la vista. Certifico lo anterior a efectos de realizar trámites con este documento y que el 

mismo surta efectos en la República de Ecuador, país de destino del mismo, Asimismo, hago constar 

2
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E
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(5 que mi firma corresponde a la inscrita en el Registro Nactonal de Notarios, y que la misma fue plasmada 

de mi puño y letra al momento de realizar el acto de certificación notarial y que el sello blanco que se E
r
 

estampa es el debidamente registrado por el suscrito notario. Todo lo anterior de conformidad con lo 

establecido en los artículos ciento once y ciento diez del Código Notarial costarricense vigente. Es todo. 

Se extiende a solicitud de Promotora Ekopark Sociedad Anónima, cédula de persona juridica número 

Tres- Ciento uno — Seiscientos sesenta y cualro mil ciento quince, a las quince horas del treinta de 

octubre del año dos mil catorce, a fin de que surta efectos en la República de Ecuador. CERTIFICACION 

-. - NÚMERO SEIS CINCO NUEVE - DOS CERO UNO CUATRO, - 

E So z SuSe AAA e) z í qe A ¿ z : - 

ña E 
y po 
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LLC S seme 

       NUMERO 
Favor na Rayer_- 

  

Cártos Alberto Valencióno Kames, y Rachasl Duras Aviles 

Constitezión de Sociedad Anónima . 

Escrira otorgeda en San Jose las cuero horas del veinto de Abre tecención 
coviembre del dos md deco : A EL e As, . 
ANA VICTORIA KINDERSON BOLDAN |" ÚMERQSEIENTO NOVENTA Y OCHO: Luis 524, ANA 

Notario Público 

rr Nod 

  VICTORIA KINDERSON ROLDAN, Notaria Púbtica eo 
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ofeina abierta en San fozé, Sen Rafsel de Escazú, Avecióa Escazó, Torr dos, piso tres, comperesen: CARLOS ALDERTO VALENCIANO 
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CÁMER, riayor, exsedo Una vez, Abogado y Notaria, vecino de San José, Sants Ana, Condominio Puerta de Hierro, portador de la céásta de - - 

Uetibd chrsco reo eraloclentos noyerts y entiro-rovecioróos teo Y RACHAEL DURAN AVILÉS, rzayos, casada dos votes, Asistente 

Legal, oldzis de identidad: uno» terecientos coventa y ocho» selacicctós sesenta y tres, vecina ds 525 Antonio de Botín, Residencial La 

Estescia de Belén, Y DICEN; Que comparecen pd societed anénima, que se regirá par el Cédigo de Comercio y por las 
A, 
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sigulentes cláusulas: PRIMERA: Se faculta el Regisuo de Personas Juridicas del Regisuo Nacional pera que como denombrrción social de la 

y presente sociedzd establezes e) número de cédula de presona jwldica que Je sea asignado ei ssosnento de tu Inscripción. La referencia a 14) 
AA z 

número deberá segulrse con el oditarmento "Sosiedad Anériris”, el cual podrá abrovfazse S.A, sogín decrelo ejecutivo bes tres too siete Eno 

. —— 

sitte - ] del catorce de junio del des mud seis, St domicilio social extaró ublezto en Sar Jos, San Ralsel de Escuzó, Avenida Escaza, Torre 

éox, piso trex, local tieztientas nueve =- Uesclertos ence y beseresos doce, con la posiuidad de estableoce sunurtales en todo el país, 

OS Lola fecha de otorgamiento de ls presente escritora, TERCERA: El sbjeto 

nn Y 
a 

social, será el comercio, la indastrra, ta agriculaze, geneterta y da construcción, la edmuristración de bienes eatces, la pesoz, la importación y 

SEGUNDA; el plazo social será de noventa y cs 
1 y 

  

exportación de toda clesa d3 bienes, el turismo naciona e internacional, aresosla financie y bancaria, padeb consufuirse como fidecisria en y 

contratas de fideicomiso de toda lutols y tipo y ea geczra! podrá comprar, verdes, hipotecar, gravar disponer ebremerzo do bienes amebles e 

iomuctles. Aderós podrd dedicarte a l2 sepresenteción de cosmo extmejesas, Tendrá participación en la producción agrtecla e mdostrial de 

Vienes és convo intermedio y finales. Podsá ctorgar gareztio Gduciaciar y reales en favor de terceros, socios o txtrrños, eoendo perciba 

e 
retribución econémica por eto, bestendo fa ectusción para tenes pos existente la retribución. Podrá formar parta de otras sociedades, Podrá 

recibir donaciones de tado tipa e lndole CUARTA: El cagital social es por la suma do MIL COLONES EXACTOS, tepresentado pos diez 

acciones Comares y pomineilvas de cien colones exda coa, totalmente suteritos y pegadzs por lor socios de la siguiente rosa: el soclo 
Pm 

VALENCIANO CAMER, suscribo y pags NUEVE esciorres entregando la letra de cambio cémero uno, pagalera e la visto, por la suma ds 
Po 

'NOVECIENTOS COLQNES EXACTOS, la socie DURAN AVILES guseribe y paga UNA acción envegando la ista de cantío cimero dos, 

pagadera a Ivvista, pos la sums de CIEN COLONES EXACTOS, La suscrita Noxerio da fe de dicha suscripción de acciones y que las lema 
ras 

fuecco giredas n favor de ls sociedad que aqui so constizaye, Las fetras quedaria en posesión de in suciedad, las eccínnes sera firrcadas por tl 
: - A rn 

Presidente y Secretario do la Juata Directiva, QUINTA: La lenta Direcliva estosá compuesta por tres talembros Presiónase, Tesorero y 

£ a o >» a 
. Svervteno, quienes derarda en sus cargos por tdo el plezo sociel | Vedrepresantación judicial y extajudicial de Da sociedad, con fectades de 

Apoderalo OcnerMilsimo 11 Emo da sena coresponds al Presldenza, quien podrá suctitir en todo o 09 parts su poder y ctorgar cvas 
  

. Xugastro de Personas Jurídicas 

Lía, Rafal 4. Lora Ullalotos 
VICTORIA KINDERSON ROLDAN Repisimmdos 551 OS marmo            

   

NOTA? 

púas 
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poderes sin perder por ello sus fecultadas, SEXTA: La sociedad tendrá un Agente Residente de conformidos con lo dispuesto por el Inciso 

  

E trecearo del articulo dieciocho del Código de Compreia, con facultades suficientes para atender nori judiciales y adaiísualras, a 

nagíbte de la sociedad, SETIMA: El control y la vigllencia dz la socicdod esteráo a cargo de un Fiscal guien durará en su puerto pos todo el : 

. “pito social, TgAdrá los derechos y obligaciones que la ley señala, OCFAVA: Las bases pera practicos la Tiquidación ena a cargo de va 

» rta de común acuerdo de los socios y en su defecto por el Jpez Civil del domicillo de la sociedad, NOVENA: Los socios a 7 

hun previsto ninguna causa eaticipeda ds disolución, pero la sociedad se disolverá legumente por cualquiera de los motivos que setala ef 

articulo doscientos uno del Código de Comercio, DECIMA: De los uítidades bolas de cada ejercios snual deberá destinarse us cinto por 

ciento para da formación de un fondo de toservn legal, obligación que cesará eutndo el fondo altance un veinte por'glento del capital social, 
— 

Las iiilidades y pérdidas se distribuicio entro los socios de escento con el número de ecciones de cada .) El bslires se elabarzs 

conforme a la tisenica costeble imperante, So hesen los sigulentos nombramientos de ls Junta Diresuva: PRESIDENTE: el yoclo CARLOS 

Apo VALENCIANO CAMER, de calidades dichas, SECRETARIA: da socia RACHAEL DURÁN AVILES, de calidez dcha, 

“TESORERO: GÍANCARLO VALENCIANO AYMERICH, mayor, casado 3na vez, mensajero, vecino de La Guáciros. F Alejueta, 

e Comlominto Concua, portulor de la cédula de identidad nirico uso mil ciento renta y seis doscientos SEzeta y oca, FISCAL: RERECA, 

MIRANDA SOLANO, mayor, divorciada una vez, secressria, vezica de Sen José, Hatillo seis Hurto, de la Pulperta El Indio clacuesta nori: y 

“yeintctoro oeste, cosa námero cuntro, códula de identidad mómcros tere trescientos veintisicte- cierto setenta y dos, AGENTE RESIDENTE: 

SIUMIN VARGAS JIMENEZ, mayor, casado vos vez, Abogedo y Noterio, vecino de Certago, La Unión, Conorparta, Ustarizadio 

Moasesra!, casa dieciocho J, portador de la cédula de lensidas nómero eno » rovecientos seis — ochocientos sesenta y nuera, guien para 

efectos del inciso treseavo del milculo dieciocho del Código de Cometa, lens oficina abierta en Sen José, Sen Rafel de Escazú, Avenida 
—— 

Escuss, Torta des, piso tres, ruinas y entrevea posesión de elos Ro e cobren honorsios, Expido un primez testunocio ¿ 

dentro del término du Icy. Leído lo enteros € lus comparecientes lo aprobaron por lg que firmamos en la ciudad de Sen José, a las nueve horas 

        
  

2 

del veacte de noviembre de dos míl doce, ILEGIBLE É [LEGIBLE Lasa ILEGIBLE - ILEGIBLE a VICTORIA cos, : ) 

ROLDAN, LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO NOVENTA Y OCHO VISIBLE 

DESDE EL FOLIO CIENTO SETENTA Y OCHO FRENTE-HASTA EL FOLIO CIENTO SETENTA Y OCHO VUELTO DEL TOMO 

ERIMERO DEL PROTOCOLO DE LA SUSCRITA NOTARIA, CONFRONTADA QUE FUE CON 5U ORIGINAL, RESULTÓ: 

CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO A LA MISMA HORA, FECHA, Y LUGAR DEL OTORGAMIENTO DELA 

AUN 
» > 

aus alado «C s 

z HELL -OB Ha 
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sociedas tendek un Agente ma de confosnidwl ron lo dispuesto por el incita 

, con fscultades suficientes para atender neegacioóes judiciales y admialstra divas, » 

¿cla de la sociedad estarán a cargo de um Fiscal quien durará en su puesto por todo el 

ly senda OCTAYA; Las bases para practicas la tiquidación esunto 5 CxrRO de va 

su defecto por el Juez Civil del domicilio de la sogicdad NOVENA: Lor socios no 

  
dedad se Sisolverá legalmene por coalqicrs 6 de los motivos que señale e) 

MA: De Jus utilidades netas. de cata ejercicio anugl deberá destínerso en cinco por 

Sligación quo cestrk cuendo el fondo nltanco us velgte porciento del cepital social, 
pa 

” t 
Gficinaz 933 OFICINA REBSTRO vacio 

Cajeros 11207307 * ¿ . 
Docuaento? 15526720 + 7 
Formulario100DICOGOgOrT madre 3 

Hotivoz — 3052 ” i 
E. 

CHAD ENTEKOS=TASACIÓN l 

Nusero Enteros 00014229960 A 

Tasacionr IBSZENOS 23 
Registros RERCANTIL Y PERSONAS 
ficto: CONSTETUCION DE SOCIEN 

Hato Tasados 1,000.00 

Descripcion: o . 

Eoletar 1127937 h 

Finca/Fotors Para Es LOSA CA ; 
fo ls 

TIHBRE REGISTRO 34,060.00 z 

TIMBRE DE EDUCACI 730,00 

TIMBRE FISCAL 12.50 

TIMBRE ARCHIVO HA 10.00 

TIMBRE COLEGIO DE 0.00 

IRPUESTO LEY 5024 19,254.00 

BUNI ESCAZU 2.00 

    Honeda de Transaccion: 
ope A IA 

Sub Tot Timbres:  3134£381336,099.43 
Descuento: Ae890p93122,210,57 
Total Finbres:  A03R ER 1I453,897.38 

Total 167D+ SIA 0,00 

  

DESGLOSE DE LA TRANSACCIÓN 

Efectivos MARANIAIA0.1O 
Valores: _ MiRraARÍAz3,099,35 

Tot. 

  

    

    

  

     

  

BALCR Bonco 

Hont. REINO ELEL PC CGIETRO 

cachorra 2d ¿renos 
OCHELTAY MUEVE CO(ONES € 
TRELNIS ZO GOrEY fivarrele Lora 

CAJERD- e EREOTANSA 
    

es de auerdo aca el número de pociones de cada _S El balsa de ehborará 

guientes epic de la Junta Directiva: PRESIDENTE: el socta CARLOS 

das, SECRETARIA: la socia RACHAEL DURAN AVILES, de calklades dichas, 

[CH mayor, cosedo enz yez, esensmjeso, vecino de La Guécima $e Alajuea, O
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túmeso uso mul! ciento ticinta y seis" doscientos srtería y ocho, FISCAL: REBECA 

teja, vecina de Sun Jost, Husilto seis Norte, de le Pulperta El Too sisercita porte y 

lndmnecto: tres: resclentos volntisicto» ciento setenta y dos, AGENTE KESIDENTE: 
: AAA 

» Abogado y Noteslo, vecino de Cartago, La Unión, Conecpeión, Urbanización 

cuidad número uno - novecientos seis — ochocientos sesenta y notre, quien para 

[zo de Comercio, tiene oficina abierta co Sen José, Sar Kalea de Escard, Avenida 

cotran er posesión de ellos Ao se cobran honorarios. Expido en primer teztimanto 

  

enteslo aprobaron por la que firmamos en la ciudad de San José, s ley secvs hores 

IGIBLE Liso BLE . - ILEGIBLE Los VICTORIA XINDERSON, e 

TA DE LA ESCRITURA NUMERO CIENTO NOVENTA Y OCHO VISIBLE 

Ma
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1 NTE-HASTA EL FOLIO CIENTO SETENTA Y OCHO VUELTO DEL TOMO 
+ 

PRIMERO DEL PROTOCOLO DE LA SUSCRITA NOTARIA, CONFRONTADA QUE FE CON $U ORIGINAL, RESULTÓ 

CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO ALA MISMA HORA, FECHA, Y LUGAR DEL OTORGAMIENTO DELA 

HAD 

  

We «o alado: 3 
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.- REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS .. 
. DOCUMENTO INSCRITO: 2012-360152-1 : 

A »-* NO SE PRESENTARON DOCUMENTOS ADICIONALES *-* 

. " FECHA IMERO MOVIMIENTO CITAS-CEDULA PROCESO 
. . 

1 CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA 3-101-664115 22/11/2012 

  ULTIMA LINEA 

AUTORIZADO 
POR: 
REGISTRADOR: 551 RA] ¡ARA VILLALOBOS    
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   ESLLICA 

AS     



  

  
  

   RAZON: A petición del doctor Franklin Toledo Guerrero, con matrícula potesori 

  

11382 del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el registro de es STUras Ent : 

públicas de la Notaría Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, la o 

CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA REPÚBLICA 

DE COSTA RICA, REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA TRES - CIENTO UNO - SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO QUINCE SOCIEDAD ANÓNIMA, DEBIDAMENTE APOSTILLADA EL 04 DE 

NOVIEMBRE DE 2014, documento que antecede en OCHO fojas útiles. Quito, a once de 

noviembre del año dos mil catorce.- 

DOCT PZ 'ELGADO LOOR 

NOTARIA 5 INDA DEL CANTON QUITO



    

000CCCÉ 

MIN, A S- C _ 

DEBIDA MENTE APOSTILLADA EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2014, 
debidamente f 111. y cator ada y sellada en Quito a once de noviembre del dos mil ce, 

DOCTOKA PADÉADELGADO LOOR    

  

NOTARÍA BEGUNDA DEL CANTON QUITO 

de 
¿nétén. Dia. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA e CANTÓN QUITO 

ROTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO 

De contoemida ad 
con lo dl: spues' 

Notarial, doy fé Y CERTIFICO que el 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... e .foja(s) útiles), que me fue presentado para
 

este efecto y a E ENE pe al interesado. 

Quito, 2 «nernuo 

   

  

a. Padial gado Loor 

ROÉARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Imprurr 

a 
; tanto Consejo de la Judicatura 

Doctor. Felipe Isidro turrade Dávalos 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL 

- EXTRACTO 

[Escrítura No. Í 2014-17-01-025-P000869 0: De Fojas. 
ACTO O CONTRATO 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y 
FECHA 
  

2014-02-24 10:39 01 

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

Hombres! Documento No.Idontificación |Nacionalidad | Calidad | Nombre de ta persona quo lo representa Persona [eazón social [do identidad 
  

  

A FAVOR DE 
    

Nombres! Documento 
Razón social [do Identidad No.Identificación [Naclonalidad | Calidad [Nombre de la persona que lo representa Persona                   us a 

OBJETO (Cosa cantidarf o hecha materia del contrato) 
  

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIEMEN EL ACTA DE CABIO DE NOMBRE DE LA SOCIEDAD TRES CIENTO 
UNO * SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE $ A.* POR LA NUEVA DENONNACION "PROMOTORA EKOPARZ 
SOCIEDAD ANONIMA, DEBIDAMENTE APOSTILLADOS 
  

    

  

      

      
  

    

          UBICACIÓN o 

[Frames Temon 2 PARROQUIA _—— [ereccion . ] 

[PICHINCHA QUITO l - Jl 
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO > > 4 ” AT o AAA 
INDETERMINADA [Jt HL! 
  

  

DOCTOR FEMPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 
NOTARIA Wal HANQUINTA DEL CANTON QUITO



  

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

. NOTARIO 

  

VICESI MA QUINTA 2 Lol     PROTOCOLIZACION No. e 

2014-17-01-025-PO000869 

DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL ACTA DE CAMBIO DE 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD “TRES CIENTO UNO — SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE S.A." POR LA NUEVA 

DENOMINACION “PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”, 

DEBIDAMENTE APOSTILLADOS. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA - 

Quito, a 24 de febrero de 2014 

DI: 2 copias 

SS - 

 



  
  

Y 
. 

Dl 0 
Dr: Frañíklin oledo G ero 

0096008 

mi 
Ma 

SEÑOR:'NOTARIO: 
per? 

  

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el Acta de 

Cambio de Nombre de la Sociedad tres ciento uno - seiscientos sesenta y 

cuatro mil ciento quince S.A., a Promotora Ekopark Sociedad Anónima, según 

docupento leg lizado y debidamente apostillado que adjunto, 

¿Usted señor Notario, se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. 

/       

20
2.
 
Y 

a
,
 

Abogado Y) 

Mat. 11382 C. A, P.



—QIONN 
Lo 

“Dirceción Macioral de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO ( > 
> 

  

   

   
LICDA. KÍNDILY VILCHEZ ARIAS, FUNCIONARIA AUTOR) 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REP? 
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 5 (de la)” 
Notario (a) Público (a) ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN, 
CÉDULA 110270747, CARNÉ NÚMERO 17287, es similar a la que se - 
encuentra debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios 
de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) 
Notario expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para 
el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ; 
Si este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta 

Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran 
"rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 3 
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O Y 
legitimidad del contenido del documento adjunto, así como tampoco de 

la solvencia tributaria o fiscal relacionada con el mismo. -ES 
CONFORME.- Curridabat, a las ocho horas diecinueve minutos del | 

trece de febrero del año dos mil catorce. Se agregan y cancelan los ” 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

Da E 
LICDA. ra LY vi 1EZ 

FUNCI NÁRIA RIZ. evi 

     
   

DIRECCION a 
NACIONAL DE i 

Norarano ) « Y 
2 A gor 

    
? 

Curridabat. Diagonal a! Colegio de Ingenieros y habeas Edificio Galerías del Este, p - 

Tel.: 2528-5756 / Fax 2528-5754 

DNN
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APOSTILLE 
e (Convention de Lo Hayo du 3 octobre 1361] 

* 4, Pals: Costa flea - ! Código: 
(Counery- Pays] (Coda - Codo] 

- 

EJ presento documanta píblica 
[fis pubie document La présest acto púbic) 

2. Ha sido firmado por Kindly Paola Vilchez Arias 
tas beca squad by— A ble sn par] 

3. Actuando en calidad de: Abogada Registro de Notarios 
facting lo tro copacity of - Aglasant en qualiá da; 

4. Ulova el rejafestampllla de” Dirección Nacional de Notaríado 
(Besrs Ets ssaYtom uf — Est rovbta du reas dolio de? 

Cerfficado 
[Ceniñed= Alerta) 

San José, Costa Rica M 6.El 18/02/2014 
2) = fOn=Le) 

  

T.Por tax Sandoval Arco Oficial de Auteniraciones del MREC 
Par) Merdeuy nl Forrign Añars- Mpisilre des Afores Evangeres 

   

  

.. . 8.No.- 135748 
o » (Unser number - Sova la aura 

  

9, Seña" 
Seo? Srammd 
  > o 

Nombre del tela: PROMOTORA EKOPARK S.A, 
¡Same ol La heridas ofesocumart> Non du huutoros) 

Tipo de documento: Autenticación de Firma de Natarios: 
[Tos of ascumanl- Type du documen: ] 

Número de hojas sulenteadas. 5 
[Sembes cl paje no Nocdee de pages ] 
  

Esta apostlla / jegalización sólo 
serpíica la autenticidad de Ja 
fireaa, la  tapacidad del 
signatario y el sello o timbre 
queostenza. Ésta no certifica el 
contenida del decumento para 
el cual se expidió, 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada em - 

apostille / legafizotion may be vented at: - Vauhentició de cette apostille f legateranon peut dre 
véribée sur: hup://Pwenmrree.go.cr 

This apostille ) legalization only 
certifies the signature, the 
capacity of the signer and the 
seal or stamp it bears, It does 

nor certify the content of the 

document for which Ít was 
issued, 

Cette apostiile / legalization ne 

  

  

cerufie que ta signature, da ; 
quaiitá enlaquete le signataira + 

de lactea agí, et le sceau ou 

<imbre dont catacte estrevétu, | 
Elle ne ceriifle pas le contenu du 
document pour lequel elle a été 

émise, 

Tha authenticity of ts 

  

        

o] 

  

    

  

PS 

RECO] 
LON, 
TARA 
—— 

     



ABOGADOS £ NOTARIOS 

TEL (506) 288-4748 FAX (506) 288-4720 
APDO. 1-13%% SAN JOSE, COSTA RICA 

  

. núumeras del uno al tres, las cuales he tenido a la vista son copias fieles y exactas de sus 

originales correspondientes: a) folio- uno al tres: Protocolización de Acta de cambio de nombre de 

la sociedad tres ciento uno —seiscientos sesenta y cuatro mil ciento quince S.A, euyo nombre será 

Promotora Ekopark Sociedad Anónima, visible al folio ochenta y dos vuelto del tomo diecisiete del 

Protocolo de la Notaria Melissa Villalobos Ceciliano. Asi mismo el suscrito Notario hago constar 

que la firma estampada en los pliegos que conforman la presente certificación fue puesta de mi 

puño y letra y que el sello blanco que aparece en esta copia es el registrado. Es todo. EXPIDO LA 

PRESENTE CERTIFICACION BAJO M] RESPONSABILIDAD, A SOLICITUD DE PROMOTORA 

  

EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, PARA QUE SURTA EFECTOS LEGALES EN LA 

REPUBLICA DE ECUADOR, EN SAN JOSE, A LAS DIECISEIS HORAS DEL ONCE DE 

FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE. AGREGO Y CANCELO LAS ESPECIES FISCALES DE 

  

  

     



    

        

      
   

  

   

IIOLAGILIF SA. NUMERO chusma: Yo, — MEUÍSSA 

Protocolización de Acta 

Escruura otorgada en San José a las 13:30 hrs del 

0707/2013 
o hiclissa Villalobos Ceciliano 
«Noturio(a) Público 

ADersonas 

  

VILLALODOS CECILIANO, Noterle Pústico con 

oficina en con oficina abierta ci San José, Son Rafael de 

facaxi, Avenida Escazd, Torre dos, piso tres, debidansente 

comisionada como adotarte se verá, peotoculizo la 

deme acts “ACTA NUMERO UNO: Asamblea Genera] Ordinaria y acia de socios de la tocledad 

E anillo en San José, San Rafact ue Escazi, Ávenida Escard, Tare des, plso tres, . denominada "TRES- CIENTO UND- 

DD O1604 (157 A 

| 
| 

DE 

2 Sascanrros SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE, SOCIEDAD ANÓNIMA", cédula de Persona 1D, 2 

— 

vq tdi núsero Iscs- ciento Uno- sciselentos sesenta y cuatro mil ciento quince, celebrado en $4 domicilio social, a Jas nueve 

ES heoras del día diez de Jolla del des mil leeco Presida esta asamblea el señor Cortos Alberto Valenciano Camer, y la SN 

Rechel Durán Avilés, actúa como Secretaría, stabas 2d hoc, Estando presente la torJidad del capital social 5£ seserda 

«fesescindu) de la convocataría previa de Ley, y por uronunidad se toman los siguientes acuerdos: PRIMERO: 

reformar la eláusulo pámero de las estaturas Úntenmente en cuanto al eomulo en yu teoomionsión soripl, para que de 

ahora en pdclame se len de la siguiente manera; PRIMERA: Ll nombre de la socfodad ser, “PROMOTORA EXOPANK 

SOCIEDAD ANONIMA, denominación esta que podrá obtevíar su editamento en “S.A. Numbre de Fesnasia.a 

SEGUNDO: No hablendo más asuntos que bula, se decloraa firmes Jos acuerdos y se compsiona a las Nosarias Melissa 

Villalobos Ceciliaso y Ana Victoria Kíuderson Roldán, para que en ferma individual y cunjunta, protecolicen e inscriban la 

prexcnic 3cta en el respectivo registro, Se levana la sesión xa hora después de iarcinda* Yo la Notario doy fe cos vista del 
q_ _ AAA 

  

   

2 a bro de actas número une de asamblea general de la sociedad debidamente legalizado por lo autoridad cum eteste, que a Ja 

z E $ Asamblea asisuó la totalidad del copltal social, que los acuerdos se tomaron por undaimidad y que el acta se encucmra fine 

z : E Y rd por aten coresponde. Asiruemo dy e de la existencia de la sociedod con vista de su cédula juridica que es la 

E di vúmero Ircs- cierto una- selscientos sesenta y cuatro mil ciento quince. Expido hn primer testimonio, confrontado el 

2 5 1 comen prelnserto com su original eesotó conforme. lo aprucbo y firmo en Sen José, u las trece horas del día diez de 

uti Uel der mil trece, MELISSA VILLALOBOS CECILIANO,..-.: LO ANTERIOR ES TESTIMONIO EXACTO DE LA 

- ESCRITURA CINCUENT, ¿INICIADA AL FOLIO OCHENTA Y DOS VUELTO DEL TOMO DIECISIETE DEL 

PROFOCOLO DE LA SUSCRITA NOTASÍA. CONTRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTÓ CONFURME Y LO 

EXTIENDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO MOMENTO DE SUSCRIBIR LA MATRIZ. 

- ML— 
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Lu suscrito Notario hace constar que el aviso de Ley se envió a publicar en La Cioceta mediante recibo número 

. * DoS CERO UNO “TRES 1NO SIETE CUATRO CUATRO UNO de fecha dieciocho de julio del dos «il trece. 
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- +1 + SELLO DE INSCRIPCION 

" POEGISTRO. 
INVACIONAL 

Becaria 04 
| Costa fica 

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

DOCUMENTO INSCRITO: 2013-1894672-1 

  

  

*.+* NO SEPRESENTARON DOCUMENTOS ADICIONALES *-* 

. FECHA HUMERO MOVIMIENTO CITAS-CEDULA PROCESO 

1 REFORMA DE DATOS GENERALES DE PERSONA JURIDICA 3-101-664115 22/07/2013 

  ULTIMA LINEA 

. AUTORIZADO 
- POR: 

REGISTRADOR: 565 MARGAHITA ESPINOZA CHAVES 

 



  

DR, FELIPE ITURRALDE DÁVALOS ¿ 

po NOTARIO A      
   

e 

oa CDA 0 

  

NOTARA RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor FranidiWn Ne 

VS" Guerrero, profesional con matricula número once mil trescientos ochdrker 

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en ocho 

(08) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo, los documentos que contienen el Ácta de Cambio 

de Nombre de la Sociedad “TRES CIENTO UNO - SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE S.A.” por la Nueva 

Denominación “PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”, 

debidamente apostillados.- Quito, a veinticuatro de febrero del dos mil 

catorce 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad von to dis 1 o Puesto bn al Art. 19 dl Notarlal, doy to y CERTIFICO que el Presario impnto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, Y que obra res Toja(s) útil(es), que me fue presentado para” este efocto y que apt Í : 
il 1] Eo e IMA al interesado. 

- 

AA      

    

A. gado Loor OJARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO DR, FELIDÉNITURRALDE DÁVALO 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓ 

Factura Nro. 001-001-000 

Se protocolizó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiera esta CUARTA COPIA CERTIFICADA 

de la PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN EL ACTA 

DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA SOCIEDAD TRES CIENTO UNO - SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE S.A. POR LA NUEVA 

DENOMINACION PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONINA., debidamente 

¿ ice de d de del año dos mil catorce, 

(él, ( 7 PuGE 

4 

sellada firmada y rubricada en Quito,    

    

Í 

DR. FELIPE ÍTURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMÓ QUINTO DEL CANTON QUI    



  

  

      
       

  

  

  

: PROTOCOLIZACION DE ¿CTA No TRES NÚMERO TREINTA Y CUATRO. Nosálogra.Pasía Delgado Loor /> 
DE ASAMBLEA DE SOCIOS : Sr tgado js 

- . SIUMIN VARGAS JIMENEZ y ANA VICTORIANO, xl 
: PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD A So - Eu 

ANÓNIMA KINDERSON ROLDAN, Notarios Públicos con 

Escritura otorgada a las 13:00 hrs del 25/08/2014 | ¿fricina en la República de Costa Rica, San José, Escazú, 
ANA VICTORÍA KINDERSON ROLDAN 

Notario(a) Público Avenida Escazú, Torre dos, Piso tres, Oficina ,     
  

trescientos nueve, debidamente autorizados al efecto, protocalizamos el acta número TRES de Asamblea 

General Extraordinaria de la sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona 

jurídica número tres - ciento uno — seiscientos sesenta y cuatro mil ciento quince, con Domicilio en San Jose, 

Escazú, San Rafael, Avenida Escazú, Torre dos, Piso tres, local trescientos nueve — trescientos once — trescientos 

doce, celebrada a las quince horas del catorce de agosto de dos mil catorce, la cual en lo literal dices PACTA 

NÚMERO TRES ; Asamblea General Extraordinaria de socios de la sociedad PROMOTORA EKOPARK 

SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número tres - ciento uno — seiscientos sesenta y cuatro mil 

ciento quince, eda Domicilio en San Jose, Escazá, San Rafael, Avenida Escazú, Torre dos, Piso tres, loca) 

trescientos nuete - trescientos once — trescientos doce, celebrada a las quince horas del estores de agosto e des 

mul catorce, en su domicilio social. Preside esta Asamblea el señor CARLOS ALBERTO VALENCIANO 

KAMER, como Presidente, y la señora RACHEL DURAN AVILES, como secretscio, ambos nombrados AD 

HOC, Por estar presente la totalidad del capital social se prescinde del trámite de convocatoría previa y se loman 

los siguientes acuerdos que se decluran firmes; PRIMERO: En virtud de que el Acta número Dos de esta 

sociedad que contenta los acuerdos de fecha veintiocho de mayo del das mil catorce no surtieron los efectos 

jurídicos deseados, a saber: el establecimiento de una sucursal de esta Sociedad en Ja República del Ecuador, y el 

otorgamiento de un PODER GENERAL, de conformidad con las leyes de la República de Ecuador, a favor de la 

señora JULIETA TROYA MONCAYO, es que esta Asamblea ha acordado dejar sin efectos los acuerdos 

tomados en dicha Asamblea, SEGUNDO: De conformidad con el punto anterior, se neuerda aprobar el 

establecimiento de vna sucursal de esta Sociedad en la República del Ecuador, en los siguientes términos: A) 

Denominación de la Sociedad: La sociedad en Ecuador se denominará PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANÓNIMA Sucursal Ecuador, B) Negocios a desarrollar en el Ecuador: La sucursal de la Sociedad en Ecuador 

- podrá levar a cabo todos los negocios relativos al cumplimienta del objeto social de PROMOTORA 

EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, relacionados principalmente con el comercio yla administración de 

bienes raíces, y ca general podrá comprar, vender, hipotecar, gravar disponer libremente de bienes muebles e 

inmuebles. Además podrá otorgar garantías fiduciarias o reales en favor de terceros, socios a extraños, cundo 

* 

NA VICTORIA KINDERSON ROLDAN E UA OS



  

  

perciba retribución económica por ello, bastando la actuación para tener por existente la retribución. Podrá formar 

parte de otras sociedades. Podrá recibir donaciones de todo tipo e indole. C) Capital Asignado: El capital asignado 

para la operación de la Sucursal Ecuador es de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de América. 1D) 

Domicilio de la Sucursal: La sucursal Ecuador tendrá su domicilio €n la ciudad de Quito, F) Representación 

Legal: La representación legal la ejercerá la señora JULIETA TROYA MONCAYO, de nacionalidad 

ecuatoriana, quien es mayor de edad, casada una vez, Empresaria Privada, portadora de la cédula de ciudadanía 

núriero uno siete cero cinco dos cero cinco nueve uno — cero, vecina de Orellana E uno uno - uno uno seis y 

Coruña, Quito, República de Ecuador, quien tendrá facultades de APODERADO GENERAL, con las 

siguientes atribuciones: Uno.- Tramitar y obtener ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, el Permiso 

de Operación de la Sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIBIA cn la República del 

Ecuadar, y ejercer todos los actos y contratos jurídicos para obtener su existencia legal como Sucursal de 

Compañla Extranjera, incluyendo la apertura de Ja cuenta de integración del capital asignado a la Sucursal; 

correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sucursal de la Sociedad en 

la República del Ecuador, quedando facultada para el efecto, a iniciar, responder, realizar, ejecutar o hacer valer, 

a nombre y en representación de la compaiñía, todos los actos, funciones y procedimientos legales públicos y 

privados que sean necesarios en la República del Ecvador, y especialmente contestar las demandas y cumplir las 

obligscíones contmidas a fin de mantener a la Sociedad y la Sucursal en buena existencia y permitirle funcionar 

legalmente en la República del Ecuador Dos.- Asumir todas las facultades que se otorga al mandatario conforme 

se estípula en los Artículos cuatrocientos cuarenta del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo 

entre otras, la facultad de presentar y contestar demandas, formulando en su caso reconvenciones, presentar 

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito 

mediante árbitros, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, recibír la cosa la cual versa el Hitigjo y 

tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlas ante cualquier 

corte, tribunal o autoridad administrativa. Tres.- Emplear o contratar, mediante contrato escrito, el personal que 

necesite la Sucursal, y en su caso despedírlo o dar por terminada su relación, así como establecer reglamentos y 

políticas de trabajo para dicho personal, Cuatro.- Arrendar o subarrendar instalaciones para almacenamiento, 

equipo, oficinas, casas, apartamentos u otras propiedades o instalaciones para uso de la Compañía y la Sucursal, 
4 

su personal, y sus negocios. Cinco,- Comprar o vender, ya sea al contado o a crédito, o cambiar, el mobiliario, 

equipo, suministros y otros bienes mucbles de naturaleza semejante que considere útiles y convenientes con 

relación a la administración de la Sucursal. Seis.- Celebrar, elaborar otorgar, entregar y aceptar cualquier contrato,



  

  

      e 

sea por instrumento público o privado. Siete.- Abrir, establecer o cerrar una O más cuentas bancarias a nombra, Pasta De Loor 
; 

representación de la Compañía y la Sucursal, según los términos y condiciones que considere convenieniRe Loy, 

7 Firmar u otorgar cheques u órdenes de retiros o girar contra las lemas de ta Compañia y la Sucursal y concretar 

obligaciones bancarias. Oclto,- Kecaudar todos los fondos u otros bienes de propiedad de la Compañía o la - 

- Sucursal, o que la Compañía o la Sucursal tengan derecho de obtener, y firmar, aceptar y endosar para depósito 

- todos y cualesquiera cheques, giros, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago de dineros, ya sea que 

pertenezcan o lleguen a poder de la Compañia o la Sucursal, Nueve.- Representar a la Compañía y a la Sucursal 

en asuntos de rutina y en aquellos relacionados con el cumplimiento de su objeto social, especialmente en la 

compraventa de bienes inmuebles y adminiswación de los mismos, ante cualquier departamento, agencia, 

autoridad o ente gubernamental u otras personas, compañias o empresas públicas, privadas o mixtas, con las 

entidades estatales, Diez- Recibir para y a nombre de la Compañía y la Sucursal, todas y cunlesquiera 

notificaciones y diligencias de emplazamiento, Once.- Hacer todas las demás cosas de rutina que requicran las 

leyes de la República del Ecuador, incluyendo cualquier concesión, contrato o licencia para que ln Compañía y la 

Sucursal puedan realizar válidamente operaciones en el Ecuador, aún si no están aquí especificamente - 

enumeradas, que sean necesarias a fin de mantener dicha concesión, contrato o licencia en plena vigencia y efecto, 

Doce.- Delegar total o parcialmente Jas facultades enumeradas en los apartados diez, once y quínce del presente 

poder, Trece,- Representar a la sociedad ante cualesquiera autoridades públicas, civiles y administrativas y ante 

particulares, sean estas personas físicas a jurídicas y formular cuantas peticiones sean necesarias o convenientes 

ante: a) Cualesquiera juzgados o Tribunales de todas clases para iniciar, seguir y terminar, tanto «demandado como 

tadi clase de hticins, canvas, expedientes y recursos, presentando escritos, ratificándose en su 

  

contenido, desistiendo de las acciones o excepciones que ejercite y para transigir, conciliarse y absolver 

posiciones, b) Las Autoridades Aduaneras, pudiendo firmar cuantos documentos fueren precisos para dar solución 

3 las cuestiones que pudieran plantezr y afectaran a los intereses sociales. c) Las Autoridades Laborales y 

sindicales u organismos similares para iniciar, seguir y terminar cuantas cuestiones pudicran plantearse a la 

«sociedad en toda clase de asuntos, expedientes, recursos e incluso desistir, transigir, conciliarse y absolver 

posiciones y d) Las Autoridades Administrativas, incluso las de orden fiscal, pra que practique cuanto, según la 

indole del asunto, sca necesario o conveniente a los intereses de la Sociedad, inclusive para realizar declaraciones 

y pago de impuestos. Catarce.- Firmar contratos de opción, de alquiler, de orrendamiento, de compraventa de 

- bienes mucbles, inmuebles o instalaciones, así como contratos de depósito, mandato, sociedades, de cooperación 

. empresarial, joint ventures, etc., así como de servicios o suministros, constituyendo y retirando para dichos fines 
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los depósitos o fianzas que fueran necesarios. Quince,- Tomar parte y desistir en concursos, ofertas, licitaciones, 

subastas y adjudicaciones, tanto convocadas por particulares como por la administración estatal, seccional, local o 

sindicatos u organismos similares pudiendo firmar cuantos documentos fueren necesarios para ello, así como 

constituir las fianzas, depósitos y ampliaciones de éstos que fueran exigidos y retirarlos, Dieciséis.- Cobrar deudas 

a particulares, entidades privadas y públicas, firmando recibos; librar, aceptar, endosar y descontar letras de 

cambio que afecten a operaciones comerciales de la Sociedad. Diecisiete.- Notificar en forma legal la revocación 

de poderes otorgados previamente a apoderados generales o especiales de la Compañía, Dieciocho.- Solicitar a la 

Superintendencia de Compañílas del Ecuador la calificación del presente poder general y demás diligencias hasta 

su inscripción en el registro mercantil, Diecinueve. Ninguna de las facultades enunciadas anteriormente podrá 

delegarse a terceras personas, a excepción de lo establecido en el apartado décimo segundo del presente 

instrumento. TERCERO. Se acuerda autorizar al señor CARLOS ALBERTO VALENCIANO CAMER, quien 

es mayor de edad, casado una vez, Abogado y Notario, vecino de la república de Costa Rica, San José, Escazú, 

Calle San Miguel, frente al Condominio Antilía, portador de la cédula de identidad número uno- cuatrocientos 

noventa y cuatro — novecientos uno, quien cs PRESIDENTE con facultades de APODERADO 

GENERALÍSIMO sin Limite de suma, de la sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, 

cédula de persona jurídica número tres - ciento uno — seiscientos sesenta y cuatro mil ciento quince, con 

Domicilio en San Jose, Escazú, Son Rafael, Avenida Escazú, Torre dos, Piso tres, local trescientos nueve — 

trescientos once — trescientos doce, para que comparezca ante Notario Público y confiera PODER GENERAL, 

de conformidad con las leyes de la Republica de Ecuador, a favor de lx señora JULIETA TROYA MONCAYO, 

de nacionalidad ecuatoriana, quien es mayor de edad, casada una vez, Empresaria Privada, portadora de la cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco dos cero cinco nueve uno — cero, vecina de Orellana E uno uno - una 

uno seis y Coruña, Quito, República de Ecuador, a quien en adelante se podrá denominar “Mandatario”, para que 

a nombre y representación de la sociedad Mandante celebre o ejecute las atribuciones anteriormente indicadas en 

el punto segundo. CUARTO: Se comisiona a los Notarios Siumin Vargas Jimenez y Ana Victoria Kinderson 

Roldan, para que conjunta o separadamente protocolicen la presente acta. QUINTO; Se dan por firmes los 

presentes acuerdos y se termina la sesión una hora después de haberse iniciado”. La suscrita notario da fe de que 

la sociedad 50 encuentra inscrita en el Registro Mercantil al margen del número de cédula jurídica es TRES - 

CIENTO UNO - SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE, así mismo hago constar con 

vista en el libro de actas respectivo, que existió quórum de ley, el libro se encuentra debidamente firmado y todos 

los acuerdos fueron declarados firmes, y que el acta se encuentra asentada en el libro respectivo, Es todo.



  

z veinticinco de agosto de dos mil catorce. ILEGIBLE - ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN. LO 

ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CUATRO, 

VISIBLE AL FOLJO SESENTA Y NUEVE FRENTE, DEL TOMO DOCE DEL PROTOCOLO DEL 

NOTARIO VARGAS JIMENEZ. CONFRONTADO CON SU ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO 

EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA 

MATRIZ, PARA QUE SURTA EFECTOS EN LA REPUBLICA DE ECUADOR. 
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Dirección Nacioral de Notariado , 

DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 

  

AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
rl del (de la) Notario (a) Público (a) ANA VICTORIA KINDERSON 

ROLDAN, CÉDULA 110270747, CARNÉ NÚMERO 17287, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de 
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad_alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 

a funcionario que la expide. -ES CONFORME.- Curridabat, a las ocho 
Dar horas cincuenta y siete minutos del veintiseis de agosto del año 
LR dos mil catorce. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 

" LINEA) 
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PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANÓNIMA - Na 
SIUMEN VARGAS JIMENEZ 

OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DE ES 

KINDERSON ROLDAN, Notarios Públicos con 

JULIETA TROYA MONCAYO 
oficina en San José, San Rafael de Escazú, Avenida 

Escritura otorgada a las 13:30 hra del 25/08/2014 , , , 
ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN Escuzd, Torre dos, Piso tres, Oficina trescientos nueve, 

Notario(a) Público   actudndo en el protocolo del primero, y autorizados 
  

expresamente por las partes otorgantes para actuar cn connotariado, comparece el señor: CARLOS ALBERTO 

VALENCIANO KAMER, quien es mayor de edad, casado una vez, Abogado y Notario, vecino de la República 

de Costa Rica, San José, Escazú, Calle San Miguel, frente al Condominio Antilia, portador de la cédula de 

identidad número uno- cuntrocientos noventa y cuatro » novecientos uno, actuando en su condición de 

PRESIDENTE con facultades de APODERADO GENERALÍSIMO sin Límite de suma, de la sociedad 

PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número tres - ciento uno — 

seiscientos sesenta y cuatro mil ciento quince, con Domicilio en San Jose, Escazú, San Rafael, Avenida Escazú, 

Torre dos, Piso tres, local trescientos nueve — tresciemos once — wescientos doce, quien tiene facultades 

suficientes para otorgar poderes, personería y representación inscrita en la Sección Automatizada de la Sección 

Mercantil del Regístro Nacional, bajo el número de cédula juridica ya indicada según dan fe los suserites notarios, 

para efectos de esta escritura denominado el MANDANTE y MANIFIESTA: PRIMERO: ANTECEDENTES: 

Uno) Que la sociedad Promotora Ekopark Sociedad Anónima 50 constituyó mediante escritura pública numero 

ciento noventa y ocho, celebradu a das nueves horas del día veinto de noviembre del dos mil doce, ante la Notaria 

Pública de San José, República de Costa Rica, Ana Victoria Kinderson Roldán, escritara visible al folio ciento 

setenta y ocho vuelto del Tomo Dos de la mencionada Notaria, la cual se encuentra inscrita en el Registro de 

Personas Juridicas del Registro Nacional de la República de Costa Rica, bajo da denominación social 

correspondiente al número de cédula de persona jurídica que se te asigné a) momento de su inscripción, esto es, 

TRES - CIENTO UNO -— SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE S.A. Dos) Con 

posterioridad 2 su constitución, la compañía TRES - CIENTO UNO - SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO QUINCE S,A., a través de un acto societario celebrado en la República de Costa Rica, adoptó la 

denominación social PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme consta de la certificación 

cuya copia certificada se adjunta como habilitante de esta escritura pública. Tres) Que mediante ACTA número 

TRES de Asamblea General Extraordinaria de socios de la sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número tres - ciento uno — serscientos sesenta y cuatro mil ciento quince, 

ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN 
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con Domicilio en San Jóse, Escazú, San Rafael, Avenida Escazú, Torre dos, Piso tres, local trescientos nueve: 

trescientos once — trescientos doce, celebrada a las quince horas del catorce de agosto de dos mil catorce, en su 

domicítia social, se acordó en firme la autorizacion al Presidente de dicha suciedad a fin de que compareciera ante 

Notario Público para que confiera PODER GENERAL, de conformidad con las leyes de la República de 

Ecuador, a favor de la señora JULIETA TROYA MONCAYO, de nacionalidad ecuatoriana, quien es mayor de 

edad, casada una vez, Empresaria Privada, portadora de la cédula de ciudadanta número uno siete cero cinco dos 

cero cinco nueve una — cero, vecina de Orellana E uno uno - una uno seis y Coruña, Quito, República de 

Ecuador, a quien en adelante se podrá denominar “Mandatario”, para que a nombre y representación de la 

sociedad Mandante celebre e ejecute las atribuciones que posteriormente se indicarán. SEGUNDO, DEL 

PODER GENERAL: Manifiesta cl comparecionte VALENCIANO KAMER, de calidades indicares y en su 

condición de PRESIDENTE con facultades de APODERADO GENERALÍSIMO sin Líntile de suma de la 

sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, Y DICE; Que conficre PODER GENERAL, 

de conformidad con las leyes vigentes de la República de Ecuador, a favor de la señora JULIETA TROYA 

MONCAYO, de nacionalidad ecuatoriana, quien es mayor de edad, casada una vez, Empresaria Privada, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco dos cero cinco nueve uno — cero, vecina de 

Orellana E uno uno - no uno seis y Coruña, Quito, República de Ecuador, a quien en adelante se podrá 

denominar Mandatario", quien tendrá la representación legal de la sucursal de la saciedad en Ecuador, con las 

siguientes utribuciones: Uno.- Tranntar y obtener ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, el Permiso 

de Operación de la Sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA en la República del Ecuador, y 

ejercer todos los actos y contratos junídicos para oblener su existencia legal como Sucursal de Compañia 

Extranjera, incluyendo la apertura de la cuemta de integración del capital asignado a la Sucursal: 

correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sucursal de la Sociedad en 

la República del Ecuador, quedando facultada para el efecto, a iniciar, respondecr, realizar, ejecutar o hacer valer, 

a nombre y en representación de la compañía, todos los actos, funciones y procedimientos legales públicos y 

privados que sean necesarios en la República del Ecuador, y especialmente contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraldas a fin de mantener u la Sociedad y la Sucursal en buena existencia y permitirle funcionar 

legalmente en la República del Ecuador. Dos.- Asumir todas las facultados que se otorga al mandatario conforme 

se estipula en los Artículos cuatrocientos cuarenta del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo 

entre otras, la facultad de presentar y contestar demandas, formulando en su caso recenvenciones, presentar 

pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenctones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometes el pleito 

    



     

     

ual versa el lada Logr 

xl : 

  

8 

' corte, tribunal o autoridad administrativa, Tres.- Emplear o contratar, mediante contrato escrito, el personal que 

s necesite la Sucursal, y en su caso despedirlo o dar por terminada su relación, así como establecer reglamentos y 

políticas de trabajo para dicho personal. Cuatro.- Arrendar o subarrendar instalaciones para almacenamiento, 

equipo, oficinas, casas, apartamentos u otras propiedades o instalaciones para uso de la Compañía y la Sucursal, 

su personal, y sus negocios. Cinco.- Comprar o vender, ya sea al contado o a crédito, o cambiar, el mobiliario, 

equipo, suministros y otros bienes muebles de naturaleza semejante que considere útiles y convenientes con 

relación a la administración de la Sucursal. Seis,- Celebrar, elaborar otorgar, entregar y aceptar cualquier contrato, 

sea por instrumento pública o privado. Siete.- Abrir, establecer o cerrar una o más cuentas bancarias a nombre y 

representación de la Compañia y la Sucursal, según los términos y condiciones que considere convenientes, 

Firmar u otorgar cheques u órdenes de retiros o girar contra las cuentos de la Compañía y la Sucursal y concretas 

obligaciones bancarias. Ocho.- Recuudar todos los fondos u otros bienes de propiedad de la Compañía o la 

- Sucursal, 4 que la Compañía o la Sucursal tengan derecho de obtener, y firmar, aceptar y endosar para dopósito 

oo todos y cualesquiera cheques, giros, pagarés, lemas de cambio y órdenes de pago de dineros, ya sea que 

, pertenezcan o lleguen a poder de la Compañía o la Sucursal. Nueve.- Representar a la Compañía y a la Sucursal 

en asuntos de rutina y en aquellos relacionados con el cumplimiento de su objeto social, especialmente en la 

compraventa de bienes inmuebles y administración de los mismos, ante cualquier departamento, agencia, 

autoridad o ente gubernamental u otras personas, compañlas o empresas públicas, privadas o mixtas, con las 

entidades estatales. Diez.- Recibir para y a nombre de la Compañía y la Sucursal, todas y cualesquiera 

notificaciones y diligencias de emplazamiento. Once.- Hacer todas las demás cosas de rutina que requieran las 

leyes de la República del Ecuador, incluyendo cualquier concesión, contrata o licencia para que la Compañía y la 

Sucursal puedan realizar válidamente operaciones en cl Ecuador, aún si no están aquí especificamente 

enumeradas, que sean necesarias a fin de mantener dicha concesión, contrato o licencia en plena vigencia y efecto, 

Doce.- Delegar total o parcialmente las facultades enumeradas en los apartados diez, once y quince del presente 

poder, Trece.- Representar a la sociedad ante cualesquiera autoridados públicas, civiles y administrativas y ante 

particulares, sean estas personas fisicas o jurídicas y formular cuantas peticiones sean necesarios o convenientes 

a ante: 2) Cualesquiera juzgados o Tribunales de todas clases para iniciar, seguir y terminar, tanto demandado como 

defendiendo, toda clase de juicios, cousas, expedientes y recursos, presentando escritos, ratificándose en su 

contenido, desistiendo de las acciones o excepciones que ejercite y para transigir, conciliarse y absolver 
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a las cuestiones que pudieran plantear y afectarán a los intereses sociales. c) Las Autoridades Laborales y 

sindicales u organismos similares para iniciar, seguir y terminar cuantas cuestiones pudieran plantearse a la 

sociedad en toda clase de asuntos, expedientes, recursos e inclusa desistir, Iransigir, conciliarse y absolver 

posiciones y d) Las Autoridades Administrativas, incluso las de orden fiscal, para que prectique cuanto, según la 

índole del asunto, sea necesario o conveniente a los intereses de la Sociedad, inclusive para realizar declaraciones 

y pago de impuestos, Catoree.- Firmar contratos de opción, de alquiler, de arrendamiento, de compraventa de 

bienes muebles, inmuebles o instalaciones, así comino contratos de depósito, mandato, sociedades, de cooperación 

empresarial, joint ventures, ete., así como de servicios o suministros, constituyendo y retirando para dichos fines 

los depósitos o fianzas que fueran necesarios, Quinee.- Tomar parte y desistir cn concursos, ofertas, licitaciones, 

subastas y adjudicaciones, tanto convocadas por particulares como por la administración estatal, seccional, local o 

sindicatos y organismos similares pudiendo firmar cuantos documentos fueren necesarios para ello, asi como 

constituir las fianzas, depásitos y ampliaciones de éstos que fueran cxigidos y retirarlos, Diecistis.- Cobrar denias , 

a particulares, entidades privadas y públicas, firmundo recibos; librar, aceptar, endosar y descontar letras de 

cambio que afecten a Operaciones comenciales de la Sociedad, Diecisioto,- Notificar en forma legal la revocación 

de paderes otorgados previamente a apoderados generales o especiales de la Compañía, Dieciocho.- Solicitar a la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador la calificación del presente poder general y demás diligencias hasta 

su inscripción en el registro mercantil Diecinueve, Minguna de las facultades enunciadas anteriormente podrá 

delegarse a terceras personas, s excepción de lo estublecido en el apartado décimo segundo del presente 

instrumento. TERCERO: El presente poder se emite para que surta efectos en la REPÚBLICA DE ECUADOR 

Es todo, Expedimos en el acto un primer wesumenio de esta escritura para el mandatario a fin de que el 

documento surta efectos en la República de Ecuador. Leido lo escrita al compareciente lo aprobó y firmamos en 

la ciudad de San José, a las trece horas treinta minutos del veinticinco de agosto del dos mil catorce, LEGIBLE 

- ILEGIBLE - ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN. LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA 

DE LA ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CINCO, VISIBLE AL FOLIO SETENTA VUELTO, DEL . 

TOMO DOCE DEL PROTOCOLO DEL NOTARIO VARGAS JIMENEZ, CONFRONTADO CON SU' 

ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO 

ACTO DE OTORGAMIENTO DE La MATRIZ, PARA QUE SURTA EFECTOS EN LA REPUBLICA 

a O 
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EAU EII IL IEA 

BUIONN 
Dixeción Nacional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que Ja FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) ANA VICTORIA KINDERSON 
ROLDAN, CÉDULA 110270747, CARNÉ NÚMERO 17287, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de 
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 

notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 

sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 

dicho documento, por consiguiente tampoco implica _aval__ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- Curridabat, a las ocho 
horas cincuenta y siete minutos del veintíseis de agosto del año 
dos mil catorce. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
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HRK | : 
LIC, CARLOS ANDRES SÁNABRIA VARGAS * 

So FUNCIONARIO AUTQRIZADO 
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Curridabat, Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerfas del Este. 

Tel.: 2528-5756 / Fax 2528-5754 
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1. Pals, Costa Rica 
(Country Pays) 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convenin de La Hays du $ octotra 1961) - 

  

Código: CCDI4PZLEZM 
[Cada Codos 

+£l progome gocumerto pubico 
hs puts toc — Le prasorl acta públic) 

2. Ha sido firmado por. Carios Andres Saraoña Vargas , 
(Has Eoon sgneg Ep = A día syeb par) 

3, Actuando en codad del Cooreínsdor Notanal 
[Actng in Ine copocly ol - Agásenl en qualto de) 

4 Llova el actofestampria de, Drecsón Neciono] da Notariada 
(Desrs no segicaamp Ol - Est rovety do acégu datar de $ 

Cenfcado 
(Cortas Abasto) 

5 En” San José, Costa Ruca 
fUAs 

GEL 28/08/2014 
(004) 

T, Por Esuargo.Cuboro Bacantos Oficial da Autenicacionas dal MAEC z 

y 
e PA Mrfsuy chF Are ga lir=rod EA 
     

  

9, Seto; 
(Seal Sir) 

big timutáre das Añares Eranghes 
E 

8, No. 173006 
LUnder ntmber — Sora la nárog 

  

fSujnature = Esqnature y 

  

Nombre dolitular  PROMDTORA EXOPARK SOCIEDADA ANONIMA 
¿Name ol Pie hate al documen = hada de tlptora? 

Tipo de decena” Autenucación de Fira de Notario Pública 
fEppe ol cocument - Type de document) 

Número da hojas pulemicadas: 3 
(num ef pegas — Nombre de pagos) el 
  

Esta sposulls  legalzcción solo — Pies apostilla / E-gatizabon only Cette suasrile f logalzation ne, 

certifica da autennadod ec ly corn the signal to He certo que ta sngturs, da 
. Frios. da capacidad del cópecily Ol the Ss 

signararo y close o 0 Bmare 01) 6r sturop a ba 

queoenta, Ésta no certificar” nol certey the cortent of he Mba dom cet as 
contenido del documento pata gocumirt 
el Lt ce expidió. usd 

-0
00

17
20

74
 

vérifid 

  

sur http: fwmwnw.reee.go.cr 

  

r 364 ha quelté cnliquete lo agnaalre 

2 A mess de Varie « apt et le ecos 6u 
esireveta, 

for vwetwcn ovas lle ne terna pase contena de 

document pour lequelePea dte : 

ense > 

     

  

- la autenticidad de esta apostilla / tegohzocon puede ser veribcada en - The suthenbeny of this 

ubostille / logatlagon tray be ver fieó aL, - Vauthenhoné Ce tente apostilla / logatzarion peut étro 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. «. foja(s) úti(es). que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido davolvi al interesado. 

Quito, a O 

  

     



    

En 
civil casado, Pasaporte ordinario número 104940901, con domicilio en San 3osé “EScañú 
San Rafael, Avenida Escazú Torre 2 Piso 3, Local 309, 311 y 312, COSTA RICA, que ostento el 

cargo de PRESIDENTE en la compañía PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA solicito la 
Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos 
son: Nombre o razón social: PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, nacionalidad: 
COSTARRICENSE, fecha de constitución: 22 DE NOVIEMBRE DE 2012, número de registro: 
3-101-664115, fecha de registro: 22 DE NOVIEMBRE DE 2012, domicilio legal: COSTA RICA, 
actividad: COMERCIO, INDUSTRIA, AGRICULTURA GANADERÍA, CONST RUCCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES RAICES, PESCA , IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, 

FIDUCIARIA DE CONTRATOS DE FIDEICOMISO, OTORGAR GARANTIAS FIDUCIARIAS O 

REALES y cuyo representante legal es CARLOS ALBERTO VALENCIANO CAMER. Con este propósito, 
presento los siguientes documentos de respaldo: CERTIFICACIÓN LITERAL EMITIDA POR EL 
REGISTRO NACIONAL DEBIDAMENTE APOSTILLADO, COPIA DE 1A CÉDULA 

PROTOCOLIZADA Y APOSTILLADA D: ENTE DE LA COMPANIA, Y COPIA DE LOS 
ESTATUTOS DEBIDAMENTE A LLADOS yWdeclaro, bajo juramento, que los datos 

te, en presencia del ENCARGADO DE LAS 

     

  

   

  

AR 05 ALBERTO VALENCIANO CAMER ' 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPANIA Nro. 1/2015 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respalda presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 
y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía PROMOTORA EKOPARK 
SOCIEDAD ANONIMA, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; 
igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en este país y que las 
actividades están conforme a su objetivo social, 

    

   

Eo 9EL ES 
Para constancia se firma el presente certificado en la ci4Hd de en 
de 2015, 2 

E, COSTA RICA, el 9 de enero 

  

ANGEL GASTON VELASQ! 3 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: TI 14,1 
Valor: $700,09 
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CERTIFICACIÓN O INF 
REGISTRAL   
     Finca: Provincia: ......—.. Matrícula: 

  

1% Inmuebles 

a Catastro 
4 + 

Plano:   

  

Registro Personas Jurídicas ZD- 
e Mercantil Es Cédula Jurídica: az 10 [- 6 e 4Y 2 

“1 (0) Personería 
— Literalidad Poder o afectación (citas): 

AE ula Jurídica 

j Registro de Bienes Muebles 
o Vehículos 
5 Certificación 

(3 Depósito de Placa 

  

  

  

  

Placa: ...... 
  Vehículo: Clase: ...........—-—Código: 

3 Reposición de Título 

(7 Permiso de Salida .. pro NS ES 
= 7 NE () Reposición de Placas tl a CARL: 

a 
pu 

  

  
3 Cambio de Sticker 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

A 
“a ropiedad tudustrial | Número de expediente: 

“Marcas Comerciales ¡| Nombre del Titular: 

13 Marcas de Ganado Número de Registro: =>: 
! : Nombre de la Marca: ; 

: (.J Derechos de Autor Número de Registro: 

: 7 Nambre de la obra: j ¡ - - j 
i Nombre del titular de la obra: A | 

¡ Nombre del solicitante: | 

17) Certificación de Indice | Nombre Apellido 1 Apellido 2 | 

Tipo de Identificación: 

Número de identificación: ¿ 

Especifique el Registro: —_ | 
A 

E Copia de s : : 
4 Copia de Documento: 1 Tomo: Asiento: ¡gu 

¡| 
Especifique el Registro: y -] 5 

; 1 : ! . _ im 
p II Sl! 

- +. . 4 Especifique otros servicios: Ey ATEN 8 o   
  

 



por REPUBLICA DE COSTA RICA 1325394 

e REGISTRO NACIONAL 

- - CERTIFICACION LITERAL 

a e NUMERO DE CERTIFICACION: *-*5142449-2014%-* 
PERSONA JURIDICA: 3-101-663115 

        

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA 

ESTADO ACTUAL: INSCRITA 

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2012 ASIENTO: 360152 FECHA INSCRIPCION f TRASLADO: 22/11/2012 

DOMICILIO: SAN JOSP-ESCAZU, SAN RAFAEL, AVENIDA ESCAZU, TORRE DOS, PISO TRES, LOCAL TRESCIENTOS 

NUEVE - TRESCIENTOS ONCE Y TRESCIENTOS DOCE, 

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO, INDUSTRIA, AGRICULTURA, GANADERIA, Y LA CONSTRUCCIÓN, 

AMINISTRACION DE BIENES RAICES, PESCA, IMPORTACION Y EXPORTACION. PUEDE CONSTITUIRSE COPO 

HIDUCIARIA EN CONTRATOS DE FIDEICOMISO; OTORGAR GARANTIAS MIDUCIARIAS O REALES. 

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 20/11/2012 VENCIMIENTO: 20/11/2111 

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/11/2012 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLÓNLS 

CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS 

CANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 100.00 TOTAL: 1,000 00 

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA 
e 

ADMINISTRACION 
PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LA JUNTA DIRECTIVA Y EL FISCAL DURAN EN SUS CARGOS TODO EL 

nm PLAZO SOCTAL. . 

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES 

REPRESENTACION - 
LA REOPRESENTACION JUDICIAL Y 1AXTRAJUDICIAL DE LA SOCIEDAD CON FACULTADES DE APODERADO 
GENERALISIMNO SIN UEMUTE DE SUMA CORRESPONDE AL PRESIORHTE, QUIEN PODRA SUSTITUIR EN TODO O EN 

PAR TL SU PODER Y OTORGAR OTROS PODERES SIN PERDER POR ELLO SUS FACULTADES. 

   

NOMBRAMIENTOS 
JUNTA DIRECTIVA 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/11/2012 CARGO: PRESIDENTE 

OCUPADO POR: CARLOS ALBERTO VALENCIANO CAMER CEDULA DE IDENTIDAD 1-0494-0991 

REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

VIGENCIA: INICIO 20/11/2012 VENCIMIENTO 20/11/2111 A 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/11/2012 CARGO: SECRETARIO 

OCUPADO POR: RACHAEL DURAN AVILES CEDULA DE IDENTIDAD 1-0798-0663 

REPRESENTACION: NO APLICA 

VIGENCIA: INICIO 20/11/2012 VENCIMIENTO 20/11/2111 

  

FECHA DE INSCRIPCION: 22/11/2012 CARGO: TESORERO 

OCUPADO POR: GIANCARLO VALENCIANO AYMERICH CEDULA DE IDENTIDAD 1-1136-0278 
REPRESENTACION: 130 APLICA 2 
VIGENCIA: INICIO 20/11/2012 VENCIMIENTO 20/11/2111 He 

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA * 

- NOMBRAMIENTOS U OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA e 
- FECHA DE INSCRIPCION: 22/11/2012 CARGO: FISCAL 

OCUPADO POR: REBECA MIRANDA SOLANO CEDULA DE TOENTIDAD 3-0327-0172 t 
e REPRESENTACION: NO APLICA : 

a
 

qa 

https: //aplinternas/Turidicas Web/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJ aridia. “04/112014
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Ez er 

- ¿| FECHA/DE INSCRIPCION: 22/11/2012 CARGO: AGENTE RESIDENTE 
neo PEYPADO.ROR: SIUMIN VARGAS JIMENEZ CEDULA DE IDENTIDAD 1-0906-0869 

sarRERRESENTACION: NO APLICA 
- _ VIGENCIA: INICIO 20/11/2012 VENCIMIENTO 20/11/2111 

DIRECCION: SAN JOSE, 5AN RAFAEL DE ESCAZU, AVENIDA ESCAZU, TORRE DOS, PISO 

       
ACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA Ren 

DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 

ACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA 
  

Licda, - Andrea Aguilar Aguilar 

ÓNARIO AUTORIZADO. — Cerfilicadora 

a ANDREA AGUILAR AGUILAR Registro Nacional - Coste Rica 

NULA SIN LOS TIBIBRES DE LEY CANCELADOS EN SOLICITUO ADJUNTA Y SELLOS CORRESPONDIENTES. 
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REQISTRO HÁCIONAL 
REPUBLICA DE COSTA RICA 
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REGISTRO NACIONAL 

Lic. Alejandro Reyes Redondo 
Jefe Plataforma de Servicios 

Certifica: 

Que la firma que antecede del funcignario: Andrea 

presente a los 
. San José, Costa 

Rica. / : o Xx ¡ 

Aguilar Aguilar es auténficanSe expide 
cuatro días del mes de diciembre de 20 

    

      

  

No 13573 

ABRIL 2012 
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1. Pals: Costa Rica 
(County — Pays) 

REPÚBLICA D 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTER! 

- (Conveñition de La Haye de 5 ogtobre 19 

de 
  

  - APOSTILLE +=: 
91) 

  

El presente documento público 
(This publle document= Lo présent acto públic) 

2, Ha sido firmado por: 
(Has been signed by—A óto signó par) 

3. Actuando en calidad de: 

Alejandro Martin Reyes Redondo 

defa de la PADI 
(Acting la tho capacity of Agissant on qualité do;) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Registro Nacional dela Propiedad 

o (Boura tho sealistamp of - Est revétu du sceau defimbre de;) 

     

E COSTA RICA. . 
HORES CULTO. 

=- Código: AJRV8RARCBS 
- (Code — 

o 

o» 
tt 

— 

Coda) 
y 

e. Certificado 1 
(Certiñed—Afteste) 

-> 

5. En: San José, Costa Rica 6, El: 09/12/2014 (ALA) (On—Le) 

ON s icon 7.Por Eduardo Cul larrantes Oficial de Autenticaciones del MREC 
(By-Par) Mai — Ministára des Affaires Étrangires 

8,No.: 193625 
(Under number - Sous la muméro) . 

N 7 

9, Solo: 10. Firma: , (Soa!- Stomp) (Signatura — Signatura) : _ 
  

Nombro del titular: 
(Nama of tho holder of document— Noun 

Tipo do documento: 

PROMOTORA EKOPARK S.A, 
du tulare;) 

Certificación de Personas Juridicas 
(Typo ol document — Typo du document) 

Número de hojas autenticadas: 4 
(Number of pages — Nombre do pages:) 

  

Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 

signatario y el selló”o timbre 

que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

* el cual se expidió, 

This apostille / legalization only 
certifies the signature, the 

capacity of the signer and the 

seal or stamp it bears. It does 

not certify the content of the 

document for. which it was 
issued, 

Cette apostille / tesatradon ne 
certifie que la signature, la 

qualité en laquelle le signataire 

de l'ácte a agi, et le sceau ou, 

timbre dont cet acte est revétu, 
Elle ne certifie pas le contenuda : 
document pour lequel elle a été ! 
émise. Y 1 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity Oñuthis 
apostille / legalization may be verified at: - Uauthénticité de cette apostille / legalization peut $tre ¡ 
vérifiéo sur: http: //wwnw.rree.go.cr 

Z 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Nota 
docu 
de... 

este 

Quito, a a 

rial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

to es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

  

  

foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

efecto y que acto LE 205 al interesado. 

      
' ' 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ 

l de 1 

IMPRIMIR 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ” 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7666842 > 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: TROYA MONCAYO JULIETA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/09/2014 4:34:26 PM 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA SUCURSAL ECUADOR 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/10/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA - 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 

EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 

NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

FAL 
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

08/09/2014 1
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- CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓ i 
- CAPITAL Ti” 

Quita, 10 de septiembre de 2014 No. 0101022369397   
Memos recibida de la compañia PROMOTORA EKOPARK S. A. la cantidad de: USD 
14,000.00 (DIEZ MIL 00/100 dólares de los Estados Unidos de América.) 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Sociedad ames referida PROMOTORA EKOPARK S. A. 

o . El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de ta 
nueva Sociedad tan pronte se concluya con los trámites de domiciliación emprendidos, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías 
del Feuador indicando que el trámite referido precedentemente ha quedado debidamente 
concluido. 

En ciso de que no llegare a perfeccionarse la domiciliación de la Compañía o se desistiere de 
esy propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la devolución 
del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la 
autorización otorgada para dicho efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,50% desde esta fecha hasta la de su 
caneslación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 180 días o más. 

pp A uiorizada 
* 

: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De gonfermictad can lo dinpuasto on ul Art. 18 se la Ley 
Notarlal, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que era 

de toja(s) Utiles), que me tue presentado Para , 

este efecto y que acto seguido devolv] al Interesado. 

Quito, 2 secorccco LN looccocnnonnoos 

A CO mat 1 nr 

 



  

5 ¡rs DEL ECUADOR PS 

    
— ESTADO CIVIL CASADA 
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documgnto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Armar foja(s) útilles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 
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KOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

REFERENTES A LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PROMOTORA 

EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL ECUADOR”.- Quito, a 14 de 

Enero del 2015.- 

DOCTORA PA: LGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS REFERENTES A LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANONIMA SUCURSAL ECUADOR, debidamente firmada y sellada en Quito a 

catorce de enero del dos mil quince. 

DOCT PAGL. GADO LOOR 

NOTA. EGUNDA DEL CANTON QUITO 

gAAsa Dia, Paolo Delgado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO! QUITO 

    

o
s



  

  

      

  

A 
Factura: 000000052 20151701002000008 

  

  

                

  

  

    

  A 
: NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución 

No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0198, de fecha 28 de enero del 2015, emitida por el 

Intendente de Compañía de Quito, en la que resuelve calificar de suficiente los 

documentos otorgados en el exterjor, autorizando el Establecimiento de la Sucursal en 

el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad Costarricense “PROMOTORA 

EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”, Conceder el Permiso para Operar en el país, con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 

calificar de suficiente el Poder otorgado por el Presidente a favor de la señora JULIETA 

TROYA MONCAYO; y, la Declaración Juramentada, protocolizada y otorgada ante mi 

con fechas 14 de enero del 2015; y, 21 de enero del 2015, respectivamente.- Tome nota 

de estos particulares al margen de las respectivas matrices de Protocolización de 

Documentos referentes a la Constitución de la Compañía; y, Declaración Juramentada, 

protocolizada y otorgada ante mí con fechas 14 de Enero del 2015; y, 21 de Enero del 

2015, respectivamente.- Quito, a 9 de Febrero del 2015.- E.S. 

      an Dia. Paola Delgado Leor 
e NOTARÍA SEGUNDA a AUTO



  

    
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N% SCVS.IRQ.SG.15.329.06930 

Quito D.M., 30 de marzo del 2015 

Asunto: PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA 

Señor 
Gerente 

BANCO PROMERICA S.A. (HOY PRODUBANCO S.A.) 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera 
PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad costarricense, 

ha sido aprobada por esta Institución mediante Resolución No. 
SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0198 de 28 de enero del 2015. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 

en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

>) 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

FOS/mea 
T. 45896-0



UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

  

RESOLUCIÓN No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015. ()198 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

protocolización efectuada el 14 de enero del 2015 en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito; y, de la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría, que contienen 
los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera de nacionalidad costarricense, “PROMOTORA 
EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE mediante Memorando No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.013 de 26 de enero del 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 

sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de enero del 2015; y, 
en la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría; autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad costarricense, 
“PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”; conceder el permiso para operar en el país, con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 

suficiente el Poder otorgado por el Presidente a favor de la señora Julieta Troya Moncayo, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

La sucursal de la compañía extranjera de nacionalidad costarricense, “PROMOTORA EKOPARK 

SOCIEDAD ANONIMA” en el Ecuador, no podrá realizar actividades consideradas como exclusivas 

de las entidades reguladas por el Código Orgánico Monetario y Financiero. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, 

tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización efectuada el 14 de enero 

del 2015; y, de la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría; b) Que el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de 

su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 14 de enero del 

2015; y, en la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría, junto con esta 

Resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en la 

protocolización y escritura pública antes referidas, junto con el texto íntegro del Poder y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura 

pública, antes señaladas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el DisiriioMetropolitano de Quito, 2 8 ENE. 20% 

   Dr. Camil ivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MGA/TRÁM. 45896 

020027



  

2 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 10252 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7154 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 808 
  

  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domictlio comparece 

1705205910 TROYA Quito APODERADO Casado 

MONCAYO 

JULIETA       
  

  

| 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 14/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS,2015.0198 

FECHA RESOLUCIÓN: 28/01/2015 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

PLAZO: 0 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
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1 Registro Mercantil de Quito 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 1]   
5. DATOS ADICIONALES: 

i ADJUNTA PROTOCOLIZACION DE 14/01/2015; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 21/01/2015, 

EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA. PAOLA DELGADO.- 

LA COMPAÑIA A TRAVES DEL PRESIDENTE DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DE 

LA SRA. JULIETA TROYA MONCAYO.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

* FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

UN 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUI 

    

     

   

a . 
ADA - RESOLUCIÓN 002-RMQ-2015) * 

. y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: PROMOTORA  EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, 

APODERADA GENERAL JULIETA TROYA MONCAYO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 3 COPIAS 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, miércoles 

veintiuno de enero del año dos mil quince, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura, la señora 

Julieta Troya Moncayo, en calidad de APODERADA GENERAL de 

la compañía PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, según 

documento que se agrega como habilitante, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en 

la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya copia se ajunta 

a este instrumento público. Advertida que fue la compareciente, 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

por mí, la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinada que fue en forma aislada y separada de que E 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que 

eleva a escritura pública el contenido de la minuta “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar la presente Declaración Juramentada, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES: 

Comparece a la celebración del presente instrumento, la señora 

Julieta Troya Moncayo, en calidad de APODERADA GENERAL de 

la sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, según 

documento que se agrega como habilitante, la compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la 

ciudad de Quito, hábil según la Ley para adquirir derechos y 

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno) La 

sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, se 

constituyó mediante escritura pública numero ciento noventa y 

ocho, celebrada el veinte de noviembre de dos mil doce, ante la 

Notaria Pública de San Jose, Republica de Costa Rica, Ana 

Victoria Kinderson Roldan bajo la denominación social 

correspondiente al número TRES CIENTO UNO SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE S.A. a) con 

DI



  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

posterioridad a su constitución mediante acto 

celebrado en la República de Costa Rica, 

denominación social PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANONIMA. b) Tiene su domicilio en San Jose, Escazú, San Rafael, 

Avenida Escazú, Torre Dos, Piso Tres, Local Trescientos Nueve, 

de la República de Costa Rica, la cual fue inscrita el veintidós de 

noviembre de dos mil doce. c) Su objeto social es el Comercio, 

Industria, Agricultura, Ganadería, y la Construcción, 

Administración de Bienes Raíces, Pesca, Importación y 

Exportación, puede constituirse como fiduciaria en Contratos de 

Fideicomiso, Otorgar garantías fiduciarias o reales. Dos) Con 

fecha catorce de agosto de dos mil catorce se celebra la 

Asamblea General Extraordinaria de la sociedad PROMOTORA 

EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, en la que se resuelve: a) 

establecer una sucursal de esta sociedad en la Republica del 

Ecuador Denominada PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANONIMA SUCURSAL ECUADOR, b) La sucursal de la sociedad en 

el Ecuador podrá llevar a cabo todos los negocios relativos al 

cumplimiento del objeto social de PROMOTORA EKOPARK 

SOCIEDAD ANONIMA, relacionados principalmente con el 

comercio y la administración de bienes raíces, y en general 

podrá comprar, vender, hipotecar, gravar disponer libremente 

   

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

de bienes muebles e inmuebles. Además podrá otorgar garantías 

fiduciarias o reales a favor de terceros, socios o extraños, 

cuando perciba retribución económica por ello, bastando la 

actuación para tener por existente la retribución. Podrá formar 

parte de otras sociedades. Podrá recibir donaciones de todo 

tipo e índole. c) Otorgar un Poder General a nombre de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, a favor 

de la señora JULIETA TROYA MONCAYO, portadora de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cero cinco dos cero cinco nueve 

uno guion cero, quien tendrá facultades de APODERADA 

GENERAL, cuyo poder se adjunta como habilitante a esta 

escritura. TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: La señora 

Julieta Troya Moncayo, en la calidad que comparece, según 

documento que se agrega como habilitante, en conocimiento de las 

penas de perjurio, BAJO JURAMENTO DECLARA QUE la compañía 

PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL ECUADOR, 

que se encuentra en proceso de domiciliación se dedicara a todas 

las actividades establecidas en el objeto social de la compañía a 3 activida! li eta: 

constituirse según lo establecido, excepto la de otorgar 

garantías fiduciarias o reales a favor de terceros, socios o AN 

extraños cuando perciba retribución económica por ello, 

bastando la actuación para tener por existente la retribución”.



    
NOTARÍA SE . A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. ANBCC3Z 

2 ==     

doctora Sofia Mejia Berrones, portadora de la matricula 

profesional número once mil novecientos setenta y cuatro, del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta. Para 

la celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales del caso, y leída que fue a los 

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en cada una de   las cláusulas y para constancia de lo cual firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

o Ms a Ra 
TA TROYA MONCAYO      

cc. 12-05208521-0 

   

  

fa. Pabl Ígado Loor 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

  

   ETT 
Y NIT 

      

    
  

PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD NUMERO TREINTA Y CINCO. Ánie nosotros, 
ANÓNIMA 

SIUMIN VARGAS JIMENEZ y ANA VICTORIA 

OTORGA PODER GENERAL Á FAVOR DE 

KINDERSON ROLDAN, Notarios Públicos con 

JULIETA TROYA MONCAYO 
oficina en San José, Sun Rafael de Escazú, Avenida 

Escritura otorgada a las 13:30'hrs del 25/08/2014 . . . . 
ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN Escazú, Torre dos, Piso tres, Oficina trescientos nueve, 

Notario(a) Público   actuando en el protocolo del primero, y autorizados 

  

expresamente por las partes otorgantes para actuar en connotarido, comparece el señor: CARLOS ALBERTO 

VALENCIANO KAMIER, quien es mayor de edad, casado una vez, Abogado y Notario, vecino de la República 

de Costa Rica, San José, Escazú, Calle San Miguel, frente al Condominio Antilia, portador de la cédula de 

identidad número uno- cuatrocientos noventa y cuatro — novecientos uno, actuando en su condición de 

PRESIDENTE con facultades de APODERADO GENERALÍSIMO sin Límite de suma, de la sociedad 

PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número tres - ciento uno — 

seiscientos sesenta y cuatro mil ciento quince, con Domicilio en San Jose, Escazú, San Rafael, Avenida Escazú, 

Torre dos, Piso tres, local trescientos nueve — trescientos once — trescientos doco, quien tiene facultades 

suficientes para otorgar poderes, personeria y representación inscrita en la Sección Automatizada de la Sección 

Mercantil del Registro Nacional, bajo el número de cédula juridica ya indicada según dan fe tos suscritos notarios, 

para efectos de esta escritura denominado el MANDANTE y MANIFIESTA: PRIMERO: ANTECEDENTES 

Uno) Que la sociedad Promotora Ekopark Sociedad Anónima se constituyó mediante escritura pública numero 

ciento noventa y ocho, celebreda a las nueves horos del dia veínte de noviembre del dos mul doce, ante la Notaria 

Pública de San José, República de Costa Rica, Ána Victoria Kinderson Roldán, escritura visible al folio ciento 

setenta y ocho vuelto del Tomo Dos de la mencionada Notaria, la cual se encuentra inscrita en el Registro de 

Personas Jurídicas del Regiswo Nacional de la República de Costa Rica, bajo la denominación social 

correspondiente al número de cédula de persona jurtdica que se le asignó al momento de su inscripción, esto es, 

TRES - CIENTO UNO - SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO QUINCE S.A. Dos) Con 

posterioridad a su constitución, la compañía TRES - CIENTO UNO - SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL CIENTO QUINCE S.A., a través de un acto societario celebrado en la República de Costa Rica, adoptó la 

denominación social PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme consta de la certificación 

cuya copia certificada se adjunta como habilitante de esta escritura pública. Tres) Que mediante ACTA número 

TRES de Asambica General Extraordinaria de socios de la sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número tres - ciento uno — seiscientos sesenta y cuatro mil ciento quince, 

ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN 

00000104 
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domicilio social, se acordó en firme la nutorización al Presidente de dicha sociedad a fin de que comporeciera ate. 

Notario Público para que conficra PODER GENERAL, de conformidad con las leyes de la República de   Ecuador, a favor de la seftora JULIETA TROYA MONCAYO, de nacionalidad ecuatoriana, quien es mayor de 

edad, casada una vez, Empresaria Privada, portadora de la cédula de ciudadania número uno siete cero cinco dos 

cero cinco nueve uno — cero, vecina de Crellana E uno uno - uno uno seis y Coruña, Quito, República de 

Ecuador, a quien en adelante se podrá denominar “Mandaterio”, para que a nombre y representación de la 

sociedad Mandante celebre o ejecute las atribuciones que postenormente se iodicarán. SEGUNDO. DFL 

PODER GENERAL: Manifiesta el compareciente VALENCIANO KAMER, de calidades indicares y en su 

condición de PRESIDENTE con facultades de APODERADO GENERALÍSIMO sín Límite de suma de la 

sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA, Y DICE: Que conficre PODER GENERAL, 

de conformidad con las leyes vigentes de la República de Ecuador, a fsvor de la señora JULIETA TROYA 

MONCAYO, de nacionalidad ecuatoriana, quien es mayor de edad, casada una vez, Empresaria Privada, 

. portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco dos cero cinco nueve uno — cero, vecina de 

Orellana É uno uno - uno uno seis y Coruila, Quito, República de Ecuador, a quicn en adelante se podrá 

denominar “Mandatario”, quien tendrá la representación legal de la sucursal de la sociedad en Ecuador, con las 

siguientes atribuciones: Uno.- Tramitar y obtener ante la Superintendencia de Compañias del Ecuador, el Permiso 

de Operación de la Sociedad PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANÓNIMA en la República del Ecuador, y 

ejercer todos los actos y contratos juridicos para obtener su existencia legal como Sucursal de Compañía 

Extranjera, incluyendo la apertura de la cuenta de integración del capital asignado a la Sucursal; 

correspondiéndole cl ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sucursal de la Sociedad en 

la República del Ecuador, quedando facultada para el efecto, a iniciar, responder, realizar, ejecutar o hacer valer, 

a nombre y en representación de la compañis, todos los actos, funciones y procedimientos legales públicos y 

privados que sean necesarios en la República del Ecuador, y especialmente contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas a fin de mantener a la Sociedad y la Sucursal en buena existencia y permitirle funcionar 

- legalmente en la República del Ecuador, Dos.- Asumir todas las facultades que se otorga al mandatario conforme 

“ se estipula en los Artículos cuatrocientos cuarenta del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo 

7 entre otras, la facultad de presentar y contestar demandas, formulando en su caso reconvenciones, presentar 

! pruebas y ebjetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el pleito 

eE HH +



  

mediante árbitros, absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, recibir la cosa la cual versa el htigio y 

tomar posesión de ella, recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercer las ante cualquies 

corte, tribunal o autoridad administrativa. Tres.- Emplear o contratar, “mediante contrato escrito, el personal que 

necesite la Sucursal, y en su caso despedirlo o dar por terminada su relación, así como establecer reglamentos y 

políticas de trabajo para dicho personal. Cuatro,- Arrendar o subarrendar instalaciones para almacenamiento, 

equipo, oficinas, casas, apartamentos u otras propiedades o instalaciones para uso de la Compañífa y la Sucursal, 

su personal, y sus negocios. Cinco.- Comprar o vender, ya sea al contado o a crédito, o cambiar, el mobiliario, 

equipo, suministros y otros bienes muebles de naturaleza semejante que considere útiles y convenientes con 

relación a la administración de la Sucursal. Sets.- Celebrar, elaborar otorgar, entregar y aceptar cualquier contrato, 

sea por instrumento público o privado. Sicte.- Abrir, establecer o cerrar una o más cuentas bancarias a nombre y 

representación de la Compañta y la Sucursal, según los términos y condiciones que considere convenientes. 

Eirmac u otorgar cheques u Órdenes de retiros a girar contra tas cuentas de la Compañia y la Sucursal y concretar 

obligaciones bancarias. Ocho.- Recaudar todos los fondos u otras bienes de propiedad de la Compañía o la 

Sucursal, o que la Compañfa o la Sucursal tengan derecho de obtener, y firmar, aceptar y endosar para depósito 

todos y cualesquiera cheques, giros, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago de dineros, ya sea que 

pertenezcan o lleguen a poder de la Compañía o la Sucursal. Nueve.- Representar a la Compañia y a la Sucursal 

en asuntos de rutina y en aquellos relacionados con el cumplimiento de su objeto social, especialmente en ta 

compraventa de bienes inmuebles y administración de los mismos, ante cualquier departamento, agencia, 

autoridad o ente gubernamental u otras personas, compañías o empresas públicas, privadas o mixtas, con las 

entidades estatales. Diez.- Recibir para y a nombre de la Compañía y la Sucursal, todas y cualesquiera 

notificaciones y diligencias de emplazamiento, Once.- Hacer todas las demás cosas de rutina que requieran las 

leyes de la República del Ecuador, incluyendo cualquier concesión, contrato o licencia para que la Compañía y la 

Sucursal puedan realizar válidamente operaciones en el Ecuador, aún si no están aqui específicamente 

enumeradas, que sean necesarias a fín de mantener dicha concesión, contrato o licencia en plena vigencia y efecto 

Doce.- Delegar total o parcialmente las facultades enumeradas en los apartados diez, once y quince del presente 

poder. Trece.- Representar a la sociedad ante cualesquiera autoridades públicas, civiles y administrativas y ante 

particulares, sean estas personas fisicas o jurídicas y formular cuantas peticiones sean necesarias o convenientes 

ante: a) Cualesquiera juzgados o Tribunales de tadas clases para iniciar, seguir y terminar, tanto demandado como 

defendiendo, toda clase de juicios, causas, expedientes y recursos, presentando escritos, ratificándose en su 

contenido, desistiendo de las acciones o excepciones que ejercite y para transigar, concilinrse y absolver 

VICTORIA KINDERSON ROLDAN 
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sociedad en toda clase de asuntos, expedientes, recursos e incluso desistir, transigir, conciliarse y. absolver 

posiciones y d) Las Autoridades Administrativas, incluso las de orden fiscal, para que practique cuanto, según la   —.. fndole del asunto, sea necesario o conveniente a los intereses de la Sociedad, inclusive para realizar declaraciones 

y pago de impuestos, Catorce.- Firmar contratos de opción, de alquiler, de arrendamiento, de compraventa de 

bienes muebles, inmuebles o instalaciones, así como contratos de depósito, mandato, sociedades, de cooperación 

empresarial, joint ventures, etc., así como de servicios o suministros, constituyendo y retirando para dichos fines 

los depósitos o fianzas que fueran necesarios, Quince,- Tomar parte y desistir en concursos, ofertas, licitaciones, 

subastas y adjudicaciones, tanto convocadas por particulares como por la administración estatal, seccional, local o 

sindicatos u organismos similares pudiendo firmar cuantos documentos fueren necesarios para ello, así como 

constituir las fianzas, depósitos y ampliaciones de éstos que fueran exigidos y retirarlos. Dieciséis.- Cobrar deudas 7. - - 

  

a particulares, entidades privadas y públicas, firmando recibos; librar, aceptar, endosar y descontar leas de (í á ps 

NÓ 
cambio que afecten a operaciones comerciales de la Sociedad. Dicetsiete.- Notificar en forma legal la revocación xXx 

  

de poderes otorgados previamente a apoderados generales o especiales de la Compañía. Dieciocho.- Solicitar a la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador la calificación del presente poder general y demás diligencias hasta 

su inscripción en el registro mercantil. Diecinucve. Ninguna de las facultades enunciadas anteriormente podrá 

delegarse a terceras personas, a excepción de lo establecido en el apartado décimo segundo del presente 

instrumento. TERCERO: El presente poder se emite para que surta efectos en la REPÚBLICA DE ECUADOR. 
  

Es todo, Expedimos en el acto un primer testimonio de esta escritura para el mandatario a fin de que el 

documento surta efectos en la República de Ecuador. Leído lo escrito al compareciente lo aprobó y firmamos en 

la ciudad de San José, a las trece horas treinta minutos del veinticinco de agosto del dos mil catorce. ILEGIBLE 

- ILEGIBLE - ANA VICTORIA KINDERSON ROLDAN. LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA 
7 

A 
DE LA ESCRITURA NÚMERO TREINTA Y CINCO, VISIBLE AL FOLIO SETENTA VUELTO, DEL [Lin 

: . fa 
! TOMO DOCE DEL PROTOCOLO DEL NOTARIO VARGAS JIMENEZ. CONFRONTADO CON SU: + 

ORIGINAL RESULTÓ CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO 

." ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ, PARA QUE SURTA EFECTOS EN LA REPUBLICA 

DE O LS | | 
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LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) ANA VICTORIA KINDERSON 
ROLDAN, CÉDULA 110270747, CARNÉ NÚMERO 17287, es similar a 
la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de 
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran “rotos” o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de Jegalización de firma no implica_convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORMIE.- Curridabat, a las ocho 
horas cincuenta y siete minutos del veintiseis de agosto del año 
dos mil catorce. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) 
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Curridabat. Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerias del Este. 

  

Tel.. 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, otorga PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD 

ANONIMA APODERADO GENERAL JULIETA TROYA MONCAYO, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y uno de enero del dos mil quince. 
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UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
—— 

RESOLUCIÓN No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015. 0198 

  

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 
. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO:   QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización efectuada el 14 de enero del 2015 en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito; y, de la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría, que contienen 
los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la 
sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera de nacionalidad costarricense, “PROMOTORA 
EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”; 

QUE mediante Memorando No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.013 de 26 de enero del 2015, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE; 

- ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de enero del 2015; y, 
en la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría; autorizar el 
establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad costarricense, 
“PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”; conceder el permiso para operar en el país, con 
arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado por el Presidente a favor de la señora Julieta Troya Moncayo, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

se
 

A La sucursal de la compañía extranjera de nacionalidad costarricense, “PROMOTORA EKOPARK 
: SOCIEDAD ANONIMA” en el Ecuador, no podrá realizar actividades consideradas como exclusivas 

1 de las entidades reguladas por el Código Orgánico Monetario y Financiero. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización efectuada el 14 de enero 
del 2015; y, de la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría; b) Que el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo cantón tija la compañía el domicilio de 
su sucursal, inscriba los documentos constantes en la protocolización efectuada el 14 de enero del 
2015; y, en la escritura pública otorgada el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría, junto con esta 
Resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en la 
protocolización y escritura pública antes referidas, junto con el texto integro del Poder y las razones 
correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura 

pública, antes señaladas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Metropolitano de Quito, — 28ENE. 205    

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MGA/TRÁM. 45896 

 



    
  

  

  

000133 

FS o, | 

  

  

  

  

  

    A 
Factura: 000000052 20151701002000008 

    

  

  

      

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución 

No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0198, de fecha 28 de enero del 2015, emitida por el 

Intendente de Compañía de Quito, en la que resuelve calificar de suficiente los 

documentos otorgados en el exterior, autorizando el Establecimiento de la Sucursal en 

el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad Costarricense “PROMOTORA 

EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”, Conceder el Permiso para Operar en el país, con 

arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 

calificar de suficiente el Poder otorgado por el Presidente a favor de la señora JULIETA 

TROYA MONCAYO); y, la Declaración Juramentada, protocolizada y otorgada ante mi 

con fechas 14 de enero del 2015; y, 21 de enero del 2015, respectivamente.- Tome nota 

de estos particulares al margen de las respectivas matrices de Protocolización de 

Documentos referentes a la Constitución de la Compañía; y, Declaración Juramentada, 

protocolizada y otorgada ante mí con fechas 14 de Enero del 2015; y, 21 de Enero del 

2015, respectivamente.- Quito, a 9 de Febrero del 2015.- E.S. 

    
“¿AséRa Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 10252 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7154 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 808 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

> 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Zo. Domicilio comparece 

1705205910 TROYA Quito APODERADO Casado 

, , MONCAYO 
JULIETA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 14/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0198 

FECHA RESOLUCIÓN: 28/01/2015 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 
r NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito 00E740 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[no APLICA ]   
5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA PROTOCOLIZACION DE 14/01/2015; Y, ESCRITURA PUBLICA DE 21/01/2015, 

EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M. DE QUITO, DRA. PAOLA DELGADO.- 

LA COMPAÑIA A TRAVES DEL PRESIDENTE DE LA MISMA OTORGA PODER A FAVOR DE 

LA SRA. JULIETA TROYA MONCAYO.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

    FECHA DE EMISIÓN: QUITOf/A 18 DÍA( 

WI 
AB. JENIEFER PATRICIA PIGUERCA ELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMIO- 2015) t 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL Lurro e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 Sn DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Mo 

DEL MES DE FEBRERO DE 2015 

we 
e O 
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EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO 
PARA OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
“PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”, DE NACIONALIDAD 
COSTARRICENSE. 

Se comunica al público que la compañía extranjera, “PROMOTORA EKOPARK 
SOCIEDAD ANONIMA”, de nacionalidad costarricense, se domicilió en la República 
del Ecuador en base de los documentos protocolizados el 14 de enero del 2015, en la 
Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito y en la escritura pública otorgada 
el 21 de enero del 2015 en la misma Notaría. Fue autorizada por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros para establecer una sucursal en el Ecuador y 
operar en el país mediante Resolución No, SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0198 de 28 de 
enero del 2015, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 
18 de febrero del 2015, | 

  
  1. Nacionalidad: Costarricense. 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la Sucursal de la compañía extranjera: 

“B) Negocios a desarrollar en Ecuador: La sucursal de la Sociedad en Ecuador 
podrá llevar a cabo todos los negocios relativos al cumplimiento del objeto social 
de PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA, relacionados principalmente 
con el comercio y la administración de bienes raíces...” 

La sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera de nacionalidad 
costarricense, “PROMOTORA EKOPARK SOCIEDAD ANONIMA”, no podrá 
realizar actividades consideradas como exclusivas de las entidades reguladas por 
el Código Orgánico Monetario y Financiero. 

4. Capital Asignado: USD $ 10.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

| 5. Representante en el Ecuador: Señora Julieta Troya Moncayo, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION INTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES RESPECTIVAS) 

Di tropolitano de Quito, 2 de marzo del 2015 

      
Dr. Cámilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

ONIL/RR 
Ext. 019 
Tram. 45896 
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md a FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Báomoarara EKacoshá SA. 
EXPEDIENTE: RUC; -— — INACIONALIDAD: (Adaricenso 

NOMBRE COMERCIAL: [_ Howmxaoca ChomsA 5%. 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Mundba _Lidndo Cudo 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD: 

Dohoha Milo Gulo 

Pano BARRIO; CIUDADELA: 

NS Cover sz ta Ma 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ay Buelna ES du lo wa 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

So Tamdotara ho Nao] £n) 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

OD Ex. 21 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ekopak ec. roya Claro Qu ton € Sy Qlcoma co ec- 
CELULAR: FAX NN 

Omar 43651 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

dolo a Mielnles y Vioarol A Na) VOaS - 
NOMBRE REPRESENTANTE E NX 

Sia. O ON 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

OS A 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenida; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Le 
“FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

       
   

SUPERINTENDENCIA 
Pr COMPAÑÍAS 

3 1 MAR o 

5us 
Registro 

  

     de Sondados 
    

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1   
 


